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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de enero de 1941 por el que se  
concede la Medalla Penitenciaria de Oro a doña  
María Luisa Blanco Caro. 

En atención a los relevantes y extraordinarios 
méritos contraídos durante Ja dominación mantista 
por doña María Luisa Blanco Caro, Jefe Superior de 
tercera ciase del Cuerpo de Prisiones, puestos de m a
nifiesto en el expediente instruido al efecto, y de con
conformidad con lo que disponb el artículo cuatro
cientos veintinueve del vigente Reglamento de los 
Servicios^ de Prisiones, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en conceder a la citada funcionarla la Me
dalla Penitenciaria de Oro.

Asi lo, dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 23 de enero de 1941 por el que se 
conmuta la pena impuesta a Antonio García  
Vivanco.

Visto el expediente de indulto de Antonio García 
Vivanco, condenado por la Audiencia de La Coruña 
en agosto de mil novecientos treinta y siete a la pe
na de dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
menor, por delito de matrimonio ilegal;*

Resultando que las personas ofendidas en este 
caso han otorgado su perdón al delincuente, no opo
niéndose a su indulto;

Resultando que por ello y por la buena! conducta 
observada por el penado, tanto antes de su delito, 
como en la cárcel, después, han movido al Fiscal y a 

' la Sala sentenciadora a  inform ar el expediente en 
sentido favorable a la rebaja de pena;

Considerando que concurren en este caso razones 
de equidad, por la índole del delito y condiciones del 
penado que aconsejan al Gobierno suavizar el rigor 
del fallo pronunciado, a tenor de los preceptos lega
les vigentes en materia de indulto;

. Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, de acuerdo con 
lo informado por el Fiscal y la Sala sentenciadora, 
a propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros.

Vengo en conmutar la pena impuesta a Antonio

García Vivanco, por la de un año, un mes y once 
días de destierro a cincuenta kilómetros de La Co
ruña. 4

Así lo dispongo por el presente Decretp, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 23 de enero de 1941 por e l que se 
nombra Juez especial a don Enrique García M on
tero, Magistrado de entrada.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
veinte de diciembre último,

Nombro Juez especial, con jurisdicción sobre todo 
el territorio nacional, para investigar el cumplimien
to de las peticiones de productos siderúrgicos hechas 
por los Ministerios del Ejército, Marina, Aire y Obras 
Públicas, para atenciones de defensa o de interés 
nacional, a don Enrique García Montero, Magistrado* 
de categoría de entrada, que desempeña el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número dieciséis 
de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 23 de enero de 1941 por los que se 
nombran Fiscales provinciales de ascenso a los 
señores que se mencionan.

De conformidad con lo dispuesto én ql artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don  José Gómez Degano Sánchez, que es 
Fiscal provincial de entrada, entendiéndose esta pro
moción con efectos económicos a partir de uno de ju 
nio de mil novecientos treinta y nueve y con los de
más electos administrativos, incluso los pasivos, des
de el día dieciséis de julio <fe mil novecientos trein
ta y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
asceso a don Manuel Calderón Ceruelo, que es Fiscal 
provincial de entrada,;entendiéndose esta promo
ción, con efectos económicos, a partir de uno de 
junio de mil novecientos treinta y nueve y con los 
demás efectos administrativos, incluso los pasivos, 
desde el día veinte de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de eneró de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Antonio Codesido Silva, que es Fiscafl 
provincial de entrada, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a partir de uno de ju
nio de mil novecientos treinta y nueve y con los 
demás efectos administrativos, incluso los pasivos, 
desde el día veintinueve de septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho, fecha en que se produjo 
la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Guillermo Navarro Pola, que es Fis
cal provincial de entrada, entendiéndose esta pro
moción con la anii¡güedadv a todos los efectos, del 
día uno de julio de mil novecientos treinta y nueve, 
fedha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Jesús López Otero, que es Fiscal pro
vincial de entrada, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos xlos efectos del día veinti
cinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve, 
fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y ‘ uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, eñ relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia.

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Alejandro Cobelas Alberti, que es Fis
cal provincial de'entrada, entendiéndose esta pro
moción con la * antigüedad a todos los efectos del 
día diecinueve de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve, fecha' en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de. Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don José María Carreras Arredondo, que 
qs Fiscal provincial de entrada, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los efectos del 
día tres de abril de mil novecientos cuarenta, fecha 
en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Francisco Gaztelu Oneto, que es Fis-
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cal provincial de entrada, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos del día 
trece de abril de mil novecientos cuarenta, fecha en 
que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
trece' del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación, 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro dé Justicia,

Nombro en aséenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Juan González Ocampo y González 
Escandón, que es Fiscal provincial de entrada, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad. del 
día cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta, 
fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto dél Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Manuel Roan Tenreiro, que es Fis
cal provincial de entrada, entendiéndose esta pro
moción con efectos económicos a partir del día uno 
de junio de mil novecientos treinta y nueve y con 
los demás efectos administrativos, incluso los pasi
vos, desde el día veinte de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho, fecha en que se produjo la 
vacante. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno'.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA/

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Francisco Villarejo de los Campos, 
que es Fiscal provincial de entrada, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
del día veintitrés de mayo de mil novecientos cua
renta, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos* cu-a- * 
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN. BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo • 
trece del Estatuto» del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Antonio Orbe Gómez Bustamante, 
que es Fiscal provincial de entrada, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
del día veintitrés de mayo de mil novecientos cua
renta, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De- conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento-para-su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
ascenso a don Narciso Pascual Pascual, qúe es Fis
cal provincial de entrada, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos del día 
veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta, 
fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA ,

DECRETOS de 23 de enero de 1941 por los que se 
nombran Fiscales provinciales de entrada a los 
señores que se citan.

m \

De conformidad con lo dispuesto en el artículo' 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Eugenio Carballo Morales, que, es 
Abogado Fiscal de término, entendiéndose esta pro
moción con efectos económicos a partir de■ uñó de 
junio de mil novecientos treinta y nueve y con los 
demás'efectos administrativos, incluso los pasivos, 
desde el día'quince de enero de mil novecientos 
treinta y siete, fecha que se produjo la vacante.



P á g i n a  7 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 f e b r e r o  1 9 4 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
trece diel Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
oon él veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Narciso Antonio Alonso Fernández 
Cortés, que es Abogado Fiscal de término, enten
diéndose esta promoción con efectos económicos a 
partir de uno de junio de mil novecientos treinta 
y nueve y con los demás efectos administrativos, 
incluso los pasivos, desde el día treinta y uno de 
enero de mil novecientos treinta y siete, fecha én 
que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

E l Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 

 con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don José Márquez Azcárate, que es Abo
gado Fiscal de término, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a partir de uno de junio, 
de mil novecientos treinta y nueve y con los demás 
efectos administrativos, incluso los pasivos, desde el 
día veintiuno de febrero de mil novecientos treinta 
y siete, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua- 

 renta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
E ST E B A N  B IL B A O  EGUIA 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Francisco Díaz Ordóñez, y Victorero, 
que es Abogado Fiscal ,de término, entendiéndose 
esta promoción con efectos-económicos a partir de 
uno de junio de mil novecientos treinta y nueve y 
con los demás efectos administrativos, incluso los 
pasivos, desde el día cinco de mayo de mil nove-

cientos treinta y siete, fecha en que se produjo la 
vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno, 

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a  don Manuel Bernabé Vicente, que es Abo
gado Fiscal de término, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a partir de uno de ju 
nio de mil novecientos treinta y nueve y con los de
más efectos administrativos, incluso los pasivos, des
de el día dieciséis de julio de mil novecientos trein
ta  y ócho, fecha en que se produjo la vacante,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a  propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a  don Antonio García Valdec asas Santam a
ría, que es Abogado Fiscal de término, entendién
dose esta promoción con efectos económicos a  par
tir. de uno de junio de mil novecientos treinta y 
nueve y  con los demás efectos Administrativos, in
cluso los pasivos, desde el día veinte de septiembre 
de m il novecientos treinta y ocho, fecha en que se 
produjo la  vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso, de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Francisco Summers e Isern, que es. 
Abogado Fiscal de término, entendiéndose esta pro
moción con efectos económicos a partir de uno de 
Junio de mil novecientos treinta y nueve y con los
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demás efectos administrativos, incluso los pasivos, 
desde el dia veinte de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIÁ

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a ^propuesta del Ministro de Justiciá,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de ¡ 
entrada a don Luis María Mendieta y Núfiez de Ve- j 
lasco, que es Abogado Fiscal de término, entendién- 1 
d-ose esta promoción con efectos económicos a par
tir de uno de junio de mil novecientos treinta y nue- ; 
ve y con los demás efectos administrativos, incluso 
los pasivos, desde el día veintinueve de septiembre ! 
de mil novecintos treinta y ocho, fecha en que se 
produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ae Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con ei veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Pedro González Fernández Villamil, 
que es Abogado Fiscal de término, entendiéndose 
esta promoción con efectos económicos a partir de 
uno de junio de mil novecientos treinta y nueve y 
cor\. los demás efectos administrativos, incluso los 
pasivos, desde el día dos de abril de mil novecien
tos treinta y nueve, fecha en que se prodüjo la va
cante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 

' con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Antonio García de Vinuesa y García 
de Vinuesa, que es Abogado Fiscal de término, en

tendiéndose esta promoción con efectos económicos 
•a partir de uno de Junio de mil novecientos treinta 
y nueve y con loe demás efectos administrativos, 
incluso los pasivos, desde el día veintiséis de abril 
de mil novecientos treinta y nueve, fecha en que &e 
produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta 7 u»x

FRANCISCO FRANCO
a  Ministro ds Justtaia,

ESTEBAN BtL&AO SftUIA

De conformldiad con lo dispuesto en al Articulo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para* su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Manuel González Mariño y del Rey, 
que es Abogado Fiscail de término, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
dej dia veintiséis de abril de mil novecientos treinta 
•y nueve, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el> presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
- El M inistro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA ,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Antonio Ubillos Echevarría, que es 
Abogado Fiscal de término, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos del 
día trece de junio de mil novecientos treinta y nue
ve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia, .

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal', en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Juan Cipriano Fernández Gallego, 
que es Abogado Fiscal de término, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efec
tos del dia trece de junio de. mil novecientos trein
ta y nueve, fecha en que se produjo la vacante.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta ,y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del ^Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a  propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
'•entrada a don Luis García del Moral y Vicario, que 
es Abogado Fiscal de término, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los efectos ddl 
dita uno de juli<f de mil novecientos treinta y nue
ve, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
¡Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua-  
¡renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en él artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
• entrada a don Joaquín Ruiz de Luna y Diez, que- es 
Abogado Fiscal de término, entendiéndose esta pro
m oción cfon la -antigüedad a todos los efectos del 
-día ocho de julio de mil novecientos treinta y nue
ve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
ren ta 'y  uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Teodoro Máximo López Yaner, que 
es Abogado Fiscal de término, entendiéndose esta 
prom oción con la antigüedad a todos los efectos del 
día veinticinco de agosto de mil novecientos treinta 
y nueve, fecha en que se produjo la vacante¿

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d ido  en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua- 

 renta y uno.
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con él veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a  propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial.de 
entrada a dón Abelardo Moreiras Neira, que es Abo
gado Fiscal de término, entendiéndose esta prom o
ción con la antigüedad a todos ( los efectos del día 
•diecinueve de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve,,fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Angel de la Guardia Pi, que es Abo
gado Fiscal de término, entendiéndose esta prom o
ción  con lá antigüedad a todos los efectos del día 
tres de abril de mil novecientos cuarenta, fecha en 

#q.ue se produjo la vacante.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal; en relación' 
con  el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

'Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Vicente .González García, que es Abo
gado Fiscail de término, entendiéndose esta prom o
ción  con la antigüedad a todos los efectos del día 
tres de abril de mil novecientos cuarenta, f^cha en 
que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da?do en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación- 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro, de Justicia,
. Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 

entrada a don Luciano Pérez de Aoevedo y Qrtega,
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que es Abogado Fiscal de término, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efec
tos del día trece de abril de mil novecientos cua-- 
renta, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el \^lntitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
entrada a don Teófilo José Remacha Cadena, que 
es Abogado Fiscal de término, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los efectos 
dél día cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta, 
«fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno. /

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
   1  ..........................—v »  ^

x De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación» 
coa el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal provincial de 
•entrada a don Tomás A. Muñoz Serrano del Casti
llo, que es Abogado Fiscal de término, entendién
dose esta promoción con la antigüedad a todos los 
efectos del día veintitrés de mayo de mil novecien
tos cuarenta, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 23 de enero de 1941 por el que se 
jubila a don José Morenza Martínez, Magistrado 
de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de acuer

do con el Consejo de Ministros, de conformidad con 
lo prevenido en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto ,de Clases^ 
Pasivas,

Vengo en declarar jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido 
•la edad reglamentaria, a don José Morenza Martí
nez, Magistrado de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA /

DECRETOS de 23 de enero de 1941 por los que se
declaran en situación de excedencia voluntaria
a los Magistrados de entrada que se expresan.

A propuesta del Ministro de Justicia, y accedien
do a lo solicitado por don Inocencio Iglesia Alva- 
rez, Magistrado dé entrada, que desempeña en co
misión el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Alcázar de Sap Juan, y de conformidad con 
•lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,
• Vengo en declararle en situación de excedente.
Así lo dispongo por él presente Decreto, dado ep 

Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, y acce
diendo a lo solicitado por don Pedro María Marro- 
quín y de Tovalina, Magistrado de entrada, electo 
de la Audiencia/Provincial de Jaén, y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes;

Vengo en declararle en situación de excedente.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 24 de enero de 1941 sobre transfor
mación del vapor «Castillo de Olmedo» en buque 
cablero.

La inexistencia de buques cableros en nuestra 
Marina, obliga a contratar .periódicamente los bu
ques de esa clase de bandera extranjera necesarios 
para los tendidos y reparaciones de la red cablera 
nacional, con la consiguiente salida de divisas re
presentadas por el pago de dichos servicios, y con 
la dificultad o la imposibilidad de atenderlos en 
muchos casos. *

La necesidad de disponer de los elementos pre-
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cisos para tan importante servicio de comunicacio
nes telegráficas, ha motivado un estudio del proble
ma, efectuándose el oportuno proyecto de transfor
mación de uno de nuestros buques, en el cual se 
pone de manifiesto la posibilidad y conveniencia de 
aquella transformación.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros;

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acuerda la transformación 

del vapor «Castillo de Olmedo», propiedad del Es
tado, en buque cablero.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio 
de Industria y Comercio para contratar la obra 
de transformación del buque citado. Una vez en 
condiciones de prestar servicio, se celebrará entre 
dicho Ministerio y el de la Gobernación, el oportuno 
contrato de arriendo de'l buque para los fines a que 
se destina.

Artículo tercero.—Los gastos de la obra de trans
formación correrán a cargo de la Gerencia de bu
ques mercantes para servicios oficiales.

Artículo cuarto.—Queda autorizado el Ministro 
de Industria y Comercio para utilizar en este servi
cio, caso que fuesé necesario, el crédito que para 
.cubrir déficit de la Gerencia de buques mercantes 
para servicios oficiales figura en los Presupuestos 
del Estado en la Sección octava «Ministerio de In
dustria y Comercio», Capítulo tercero, Articulo 
cuarto, Grupo cuarto, Concepto tercero.

/ Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CÁRCÉLLER SEGURA

DECRETO de 24 de enero de 1941 sobre reparación 
y transformación en buque de carga del vapor 
«Habana».

La necesidad de atender a nuestrás comunica- 
- ciones marítimas con la eficacia debida en estos 

momentos en que existe escasez de tonelaje a con
secuencia de la pasada contienda, y la urgencia de 
hacer compatible la economía en los servicios con 
las necesidades preferentes que se presentan en 
orden al transporte de mercancías, aconsejan dic
tar una disposición que permita con la rapidez 
debida disponer de mayor tonelaje de carga, po
niendo en condiciones de navegar el que fué tras
atlántico «Habana», previa su transformación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio, y de acuerdo con el Consejo de 

• Ministros,
DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la transforma
ción del trasatlántico «Habana» en buque de carga, 
quedando facultado el Ministerio de Industria y 
Comercio para contratar las obras necesarias.

Artículo segundo.—El importe de las mismas será 
abanado por la Compañía Trasatlántica, adminis
trada por el Estado, pudiendo el Ministerio de In
dustria y Comercio hacer uso, a favor de la mencio
nada Compañía, como anticipo reintegrable, de la 
cantidad consignada en los Presupuestos del Esta
do para estas atenciones.

Artículo tercero.—Siendo factores importantes 
en la futura explotación del buque, el plazo de la 
ejecución de la obra y la capacidad de carga resul
tante de la misma, deberán establecerse en el con
trato correspondiente las cláusulas pertinentes para 
conseguir l>a posible mejora de dichos factores.

Articulo-cuarto.—Por el Ministerio de Industria 
y Comercio se dictarán las órdenes e instrucciónes 
oportunas para la rápida ejecución de la obra de 
referencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 18 de enero de 1941 sobre jubilación 
del Inspector General del Cuerpo Nacional de 
Minas, don Adolfo González Candamo.

En virtud de lo dispuesto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, en el articulo cuarenta y cua
tro del Reglamento de veintiuno de noviembre de mil 
novecientos veintisiete, y en la Ley de veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro.

Vengo en decretar el cese en el servicio activo y 
declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Inspector General del Cuerpo Na
cional de Minas, don Adolfo González Candamo, que 
ha cumplido la edad reglamentaria el día diecisiete 
del corriente mes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio, 
DEMETRIO CARCELLER SEGURA
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 27 de enero de 1941 por el que se 
declara Monumento histórico-artístico , el Palacio 
de la Virreina, sito en la Rambla de las Flores de 
la ciudad de Barcelona.

El Palacio de la Virreina, sito en la ciudad de 
Barcelona, es un hermoso ejemplar de palacio seño
rial del-siglo XVIII, construido al iniciarse la 1 era 
«Neo-clásica» y precisamente en la época én que el 
arte cobra mayores nobleza y seriedad.

De autor desconocido, tiene el citado Palacio un 
gran vailor histórico, además del artístico, por haber 
sido la residencia de don Manuel Aimat y Junient, 
Gobernador de Chile en mil setecientos cincuenta y 
cinco y, más tarde, en mil setecientos ochejita y uno, 
Virrey del Perú, considerándose su actuación como 
de las más brillantes en la historia colonial hispano
americana.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta los infor
mes favorables de las Real.es Academias de Bellas 
Artes de San Fernando y de ía Historia, a propues
ta del Ministro de Educación Nacional y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara Monumento histó- 
rico-artístico efl llamado Palacio de la Virreina, sito 
en la Rambla de las Flores de la ciudad de Bar
celona.

Artículo segundo.—El propietario del citado Pa
lacio viene obligado a la más estricta observancia 
de cuanto se dispone en la vigente Ley del Tesoro 
Artístico.

Articulo tercero.—El inmueble de que se trata 
queda bajo la tutela del Estado, ejercida por el MI- 

" nisterio de Educación Nacional.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo a veintisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 27 de enero de 1941 por el que se de
clara Monumento histórico-artístico la Colegiata 
de Lorca (Murcia).

La Colegiata de Lorca (Murcia), erigida como 
tal por el Papa Clemente VII en di año mil quinien
tos treinta y tres, constituye por la nobleza V ma
jestad de sus- pr o po r c io ne s .  nn untabl*- .<•* n j u n l o  
arquitectónico, ofreciendo además, debido al largo

periodo de tiempo que dura su construcción, un in
terés especial para el estudio de la evolución de la 
arquitectura española y particularmente de la le
vantina, desde el purismo del renacimiento del si
glo XVT a la libertad pintoresca del barroco y aún 
desde éste a la rigidez normativa del neó-clásico» 
siendo los jalones principales de esta evolución la 
capilla mayor y la cabecera construida en pleno 
siglo’ XVI y en estructura netamente renaciente, la 
monumental fachada y el decorado del trascoro, es
pléndidos ejemplares barrocos, y, ya dentro del neo
clasicismo, los últimos cuerpos de la torre.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes favo
rables de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando y ¿le la Comisarla General del SerVicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara Monumento histó
rico-artístico la Colegiata de Lorca (Mürcia).

Artículo segundo.—El propietario o usufructuario 
del citado inmueble viene obligado a la ,más estricta 
observancia de la Ley del Tesoro Artístico.

Artículo tercero. — La referida Colegiata queda 
bajo la tutela del Estado, ejercida por el Ministerio 
de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en 
El Pardo a veintisiete de enera de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de. Educación Narional,
JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 27 de enero de 1941 por el que se 
dejan en suspenso las obras para la construcción 
de la Sucursal del Banco de España en Santiago 
de Compostela.

Por Orden del Ministerio de Educación Nacional 
de siete de septiembre de mil novecientos cuarenta 
fué designada una Comisión compuesta por repre
sentantes de las Direcciones GeneraJes de Arquitec
tura y de Bellas Artes, de la Real Academia dé San 
Fernando y por el Alcalde de Santiago de Compos
tela, para que emitiese dictamen sobre la construc
ción de un edificio, destinado a Sucursal del Banco 
de España en la citada ciudad, que se suponía in
conveniente y desacertado para el conjunto que 
forma su plaza de las Platerías. Esta Comisión, des
pués de oída la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, manifestó en dictamen razonado que 
precedía la suspensión de las obras en curso y la 
modificación del proyecto correspondiente.

Y mereciendo tal dictamen la conformidad del
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Consejo de Ministros, a propuesta del de Educación 
Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Quedan n  suspenso las obras 

que actualm ente se realizan paTa la ejecución del 
proyecto de Sucursal del Banco de España en S an
tiago dé Compos tela.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación 
Nacional se dará  traslado al Banco de España, del 
dictam en aprobado por el Consejo' de Ministros .en 
expediente incoado por la citada Orden de siete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta, para que 
proceda a la nueva formación del proyecto de Su
cursal en Santiago de Oompostela, en armonía con 
1o que se propone en el mismo; proyecto que será 
sometido a la aprobación de este bepartam ento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 27 de enero de 1941 por el que son 
nombrados Vocales del Consejo Nacional de Edu
cación los señores que se indican.
En cumplimiento de la Ley de trece de agosto de 

mil novecientos cuarenta, por la que fué creado el 
Consejo Nacional de Educación, y de conformidad 
con lo dispuesto en su artículo quinto,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Nombro Consejeros de aquel Alto Cuerpo Con

sultivo a los señores siguientes:
En representación de la Iglesia: D r D. Leopoldo 

Eijo Garay, Obispo de Madrid-Alcalá.; Dr. D. Efiri- 
que Pía Deniel, Obispo de Salamanca.

En representación del Ejército: Sr. Director Ge
neral de Enseñanza Militar.

En representación de las Universidades y Alta 
Cultura: Sr. Rector de la Universidad de Madrid; 
Sr. Secretario del Consejo Superior de Ihvestigacio- 
nes Científicas; D. Angel González Palencia, D. Jesús 
Pabón y Suárez de Urbina, D. Caños Ruiz del Cas
tillo y C atalán de Ocón, D. Blas Pérez González, 
D. Juan  Moneva Puyol, D. Manuel Lora Tarnayo, 
D. Francisco Navarro Borrás, D. Angel Santos Ruiz, 
D. Enrique Súñer Ordóñez, D. Fernando Enríquez 
de Salamanca, D. Carlos Jiménez Díaz, Sr. Delegado 
Nacional de Educación, Sr' Director de la Residencia 
de Estudiantes, «Jiménez Cisneros»; Sr. Secretario 
•Central del Servicio Español del Profesorado Uni
versitario, Sr. Jefe Nacional del Sindicato Español 
Universitario.

En representación de la Enseñanza Media: Señor 
Director del Instituto «San Isidro»; D. Eugenio 
Montes Domínguez, D. Ernesto Giménez Caballero,

D. Luis Ortiz Muñoz, D. Lorenzo Vilas López, D. José 
Royo López, D. José María Igual Merino, D. José 
Antonio Botella Domínguez, Sr. Secretario Central 
del Servicio Español del Profesorado de Enseñanzas 
Medias.

En representación de la Enseñanza Prim aria: 
Señora Delegada Nacional de la S ecc ió n  Femenina 
de F. E. TV y de las J. O. N. S., Sr. Secretario Central 
del Servicio Español del Magisterio, Doña María del 
Rosario Díaz Jiménez, D. Alfonso Infesta Corredor, 
D. Marcelino Reyero Riaño, D. Antolín Herrero Po
rras, D. Eduardo Canto Rancaño, D. Manuel Barbe- 
rán Castrillo.

En representación de las Bellas Artes: D. Manuel 
Halcón y Villalón-Daoiz, D. Fernando Alvarez de 
Sotomayor, Reverendo Padre Nemesio Otaño y Egui- 
np, S. J., D. Eduardo M arquina Angulo, D. Antonio 
Gallego Burírí, D. Francisco Iñiguez Almech, Sr. Di
rector del Museo Arqueológico.

En representación de Archivos y Bibliotecas: 
Sr. d irec to r de la Biblioteca Nacional, Sr. Director 
del Archivo Histórico, Sr. Jefe del Archivo Histórico 
Militar, D. Cayetano Mergelina Lupa, D. Melchor 
Fernández Almagro, D. Fernando Valís Taberner, 
D. Miguel Lasso de 1¿ Vega y López, D. José Ferran- 
dis Torres.

En representación de la Enseñanza Profesional y 
Técnica: D. José G ard a  Siñeríz, D. Juan  Marcilla 
Arrazola, D. Manuel de Soto Redondo, D. Emilio 
Canosa Gutiérrez, D. Cristino García Alfonso, D. Pió 
García Escudero, Sr. Director de la Escuela Naval.

En representación de la* Enseñanza Privada: 
Reverendo Padre Antonio Valle Llano, S. J., Reve
rendo Padre Provincial de los Escolapios, Reverendo 
Padre Félix García, O. S. A., Sr. Director del Colegio 
del Pilar, de Madrid; D. José María Escrivá de Ba- 
laguer Albás.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  en 
El Pardo a veintisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN 

DECRETO de 18 de enero de 1941 por el que se de
clara en situación de excedencia a don Diego 

Trevilla y Paniza, Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo técnico-administrativo del 
Ministerio de Educación Nacional.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional 

y de conformidad con lo preceptuado en el articulo 
cuarenta y dos del Reglamento aprobado por Real 
Decreto de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho,

Vengo en declarar en situación de excedencia al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo
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técnico administrativo de dicho Departamento don 
Diego Trevilla  y Paniza, Oficial Mayor de la Presi
dencia del Gobierno.

Asi lo  dispongo'por el presente Decreto dado en 
El Pardo a dieciocho de enero de m il novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 23 de enero de 1941 por el que se d e

clara urgente la ejecución de las obras de la ca
rretera nacional de Madrid a Valencia, «M ejora 
de trazado y supresión de las travesías de Mislata 
y Cuart de Poblet», a la entrada de Valencia.

Aprobado por Ley de'siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve el procedimiento de urgen
cia para ocupación de fincas y terrenos afectados 
para obras de gran interés, que requieran la máxima 
rapidez en su ejecución, y estimando comprendidas 
•las, obras de la carretera nacional de Madrid a V a
lencia, denominadas «M ejora de trazado y supresión 
de las travesías de Mislata y Cuart de Poblet», que 
reúnen estas condiciones;

A  propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara urgente la ejecución 
de las obras de la carretera nacional de Madrid a 
Valencia «M ejora de trazado y supresión de las tra
vesías de Mislata y Cuart de Poblet», a la entrada 
de Valencia; aplicándose a este efecto lo dispuesto

en la Ley de siete de octubre de m il novecientos 
treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veintitrés de enero de m il novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOETJF

DECRETO de 23 de enero de 1941 por el que se auto
riza la ejecución, mediante subasta, de las obra* 
del trozo segundo del Canal de Macías Picavea 
(Valladolid).

Examinado el expediente instruido por el M inis
terio de Obras Públicas . para la ejecución de las 
obras del trozo 'segundo del Canal de Macías Picavea 
(Valladolid ), en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la Legislación vigente en 
da materia, así como los preceptos del articulo sesen
ta  y siete de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública,

A propuesta del M inistro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de ia3 
obras del trozo segundo ¡del Canal de Maclas Picavea 
(Valladolid ), por su presupuesto de seiscientas sesen
ta y tres mil novecientas diecisiete pesetas con tres 
•céntimos, que se abonará en. tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de énero de m il novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de enero de 1941 sobre 
cese y nombramiento de Secretario 
y Secretario suplente de los Juzga
dos Instructores de Responsabilida
des Políticas de Zaragoza y número 
dos de Madrid.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesan en los cargos de Secre
tario del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza don. Manuel Fuembuena 
Pastor; en el de Secretario y Secreta
rio suplente del Juzgado Instructor

Provincial de Responsabilidades Polí
ticas número dos de Madrid, don Da
niel Hernández Bernard y don José 
María Pazos Rieiro, y, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército, se nombra pa
ra sustituirlos, respectivamente, a don 
Daniel Hernández Bernard, don José 
María Pazos Rieiro y don Antonio Lu- 
que López.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid, 29 de enero de 1941.—P. D., 
El Subsecretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 31 de enero de 1941 por la
que se dispone que don Leónides Gó
mez Martínez cese en el cargo de 
Jefe del Negociado de Justicia de la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Viz
caya.

'Excmos. Sres.: Visto lo comunica
do por el Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia se ha servido acor
dar que don Leónides Gómez Martí
nez, nombrado en comisión Jefe del 
Negociado de Justicia de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Vizcaya, por 
Orden de 18 de noviembre último, cese 
en la comisión que le fué conferida.

Lo que digo a W . EE. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1941.—P. D„ 

El Subsecretario, Valentín Galarza. ' 
Excmos. Srea....
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ORDEN de 31 de enero de 1941 por la
que se dispone  pose a prestar ser
vicio como Jefe del Negociado de 
Justicia de la Fiscalía Provincial de 
Tasas  de Vizcaya don Enrique Maes
tre Romero.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas, y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de SO de sep
tiembre último y articulo. 22 del Re
glamento provisional de 11 de octu
bre siguiente 

Esta Presidencia se 'lia servido dis
poner que don Enrique Maestre Rome
ro, Oficial honorífico del Cuerpo Ju
rídico Militar, con destino en la Ter
cera Región Militar, pase' a prestar 
sus servicios, en comisión, como Jefe 
del Negociado de Justicia de la Fisca
lía Provincial de Tasas de Vizcaya.

Lo que digo a W ,  EE. para su cono
cimiento y demás efectos.'

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid* 31 de enero de 1941.—P. D., 

SI Subsecretario, Valentín Galarza.
Excmos. Sres....

ORDEN de  31 de enero de 1941 por la 
que se dispone cese en la Fiscalía de 
Tasas de Granada don Antonio Ca
ballero Díaz.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior de Tasas,
Esta Presidencia se ha servido acor

dar que don Antonio Caballero D íaz,1 
Teniente provisional de Infantería, ce
se en la comisión que le fué conferida 
en la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Granada, como • Oficial de Secretaría.

Lo digo a VV, EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE mqchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1941.—P. D., 

El Subsecretario. Valentín Galarza.
'Excmos. Sres....

ORDEN de 31 de enero de 1941 por la 
que. se dispone pasen a prestar servi
cio, en comisión, en las Fiscalías de 
7'asns que se citan, los señores que 
se relacionan.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

c a l 'Superior de Tasas, v con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre último y artículo 22 del 
Regía mentó provisional dictado .para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre siguiente*

Esta Presidencia se ha servido dispo
ner que los señores que a continuación 
se relacionan pasen a prestar sus ser
vicios, en comisión, a los dependientes 
de la Fiscalía Superior de Tasas que 
se indican, continuando la percepción 
de 'sus haberes en la forma en que 
han reñido haciéndolo hasta ahora: 

Don José María Caparros Esteide, 
Quicial segundo horíorifico del Cuerpo 
"urtdico M0it«r, a Oticiaíl del Nego

ciado de Justicia de la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Granada. 

Don Luis Fernández Díaz, Sargento j 
de Milicias con destino en F. E. T. y i 
de las J. O. N. S., quinta Bandera, I 
de Granada, a Mecanógrafo, del Negó-  
ciado de Justicia de la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Granada. 

Don Lorenzo Luis Navarro, í  unció-  
nario técnico-administrativo del Ca
tastro de Rústica de Granada, a Auxi
liar del Negociado de Justicia de h 
Fiscalía Provincial de Tasas de G ra - 
nada. 

Lo digo a W .  EE. para su conoci-  
miento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años.  
Madrid 31 de enero de 1941.—P. D.,  

El Subsecretario Valentín Galarza.

Excmos. Sres....

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la 
que se nombra en situación de exce
dencia forzosa a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se mencio
nan. 

Excmo. Si\: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo tercero del 
Decreto de. este Departamento fecha 
27 de septiembre último, este Ministe
rio ha dispuesto qu e . los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones que a conti
nuación se mencionan queden en la 
situación de excedentes forzosos, con 
derecho, mientras permanezcan en 
ella, al percibo de los dos tercios del 
sueldo anual asignado a las categorías 
que respectivamente se consignan: • 

Don Julián Pacheco Echarte, Jefe' 
superior de primera clase, con sueldo 
de 14.400 pesetas y destino en la Pro
vincial de Santander.

Don Antonio González Ruiz, Jefe 
superior de primera clase, con igual 
sueldo, a disposición de ese Centro 
directivo.

Don Manuel Lozano Peña, Jefe su
perior de primera clase, con el mis
mo sueldo y destino en la de Mujeres ¡ 
d e ; Amorebieta.

Don Leqnardo Feito López, Jefe su
perior de segunda clase, con sueldo 
anual de 13.200 pesetas y festino en 
la Central de Burgos.

Don Primitivo Gallego Delgado, Jefe 
superior de segunda clase, con sueldo 
de 13.200 pesetas y destino en el Hos
pital Penitenciario de Segovia.

Don Florencio P r ’ umeque Alonso. ' 
Jefe s im 'rior  de c ’use. con
sueldo anual de 12 000 pesetas, y dis
posición de ese Centro directivos 

Don Antonio Galveá de las Hei ao.

Jefe superior de tercera clase, con des
tino en la Provincial de Segovia y 
sueldo anual de 12.000 pesetas.

Don Francisco Machado Ruiz, Jefe 
superior de tercera clase, con 12.000 pe
setas anuales, a disposición de esa Di
rección General.

Don Lázaro P. del Real Díaz, Direc
tor de primera clase, con el haber de 
9.600 pesetas anuales y destino en la 
Provincial de La Coruña.
. Don Venancio Sansón López, Direc
tor de primera clase, con sueldo anual, 
de 9.600 pesetas y destino en la Cen
tral .de Dueñas.

Don Herminio García Ocaña, Direc
tor de primera clase, con sueldo anual 
de 9.600 pesetas y destino en la Cen
tral del Puig (Valencia) 1 

Don Enrique Soler de la Pedraja, 
Director de segunda clase, con el ha
ber de 8.400 pesetas anuales y destino 
en la Central de Guadalajara.

Don Eduardo Gámez Conde, Jefe de 
Prisión de Partido, con* sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la de 
partido de-Cartagena.

Don Santiago Núñez Pollos, Jefe de 
Prisión de Partido, con el haber anual 
de 7.200 pesetas y destino en la de 
Almadén.

Don Mariano del Rincón d e ia  Oliva, 
Oficial, con sueldo anual de 5.500 pe
setas y destino en ja  de partido de 
Burgo de Osma.

Lo digo a V. E. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 29 de enero de 1941 por la 
que se nombra Presidente del Tribu
nal Tutelar de Menores de Murcia 
a don Antonio Ferrer Sama.

limo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio ¿>or ia Sección IV 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores y de conformidad con ella, 

He acordado: Nombrar Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Murcia a don Antonio Ferrer Sama, 
Catedrático de Derecho Penal de aque
lla Universidad.

Lo que digo a V. I., para su conoci
miento, el del Consejo Superior y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
. de Justicia.
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ORDEN de 29 de enero de 1941 por la 
que se nombran Presidente del Tri
bunal Tutelar de Menores de Orense 
a don José Fernández Borrajo y Vi
cepresidente a don José Feijoo Ber
mudez.

Hmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Sección IV 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores y de conformidad con ella, 

He acordado: Nombrar Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Orense a don José Fernández Borra
jo, y Vicepresidente del mismo Tri
bunal, a don José Feijóo Bermúdez, 
ambos Letrados.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento, el del Consejo Superior de 
Protección de Menores y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Justicia.
ORDEN de 29 de enero de 1941 por la 

que se nombran Presidente del Tri
bunal Tutelar de Menores de Soria 
a do n Félix García Vaquero y Vice
presidente a don César del Riego 
García Moreno.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da a este Ministerio por la Sección IV 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores y de conformidad con ella, 

He acordado: Nombrar Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Soria a don Félix García Vaquero, y 
Vicepresidente del mismo Tribunal, a 
don Céser del Riego García Moreno, 
ambos Letrados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid 2P de enero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1941 por la 
que se distribuye el crédito consig
nado para el sostenimiento de cale
facción y alumbramiento en las Au
diencias.
limo. Sr.: Consignado en el capítu

lo segundo, artículo primero, grupo 
primero, concepto segundo del Pre
supuesto de gastos de este De
partamento para el' corriente ejercicio 
económico el crédito para sostenimien
to de la calefacción y alumbrado ’én 
los Palacios de Justicia y Audiencias, 
y a fin de que resulte equitativamente 
distribuido dicho crédito entre las po
blad o donde se estima más nece
sario teniendo en cuenta lo manifesta
do por los respectivos Presidentes Pár 
ra anteriores ejercicios, en armonía

con la cantidad global de que a este 
efecto puede disponerse, y previa la 
intervención del Delegado en este De- 
partamehto del Ilmo Sr, Interventor 
generaj de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que con caigo al mencionado 
crédito, se satisfagan a las Audiencias 
que a continuación se expresan las si
guientes cantidades anuales:
Albacete .....     2.500 ptas.
Almería ..................................... 500 i
Avila ..........   2.000 »
Badajoz       1.100 »
Barceloria      2.100 »
Bilbao   700 »
Burgos ..................    4.000 »
Cáceres  .........    2.000 »
Cádiz ....................   500 »
Castellón ...........................  500 » •
Ciudad Real .....~................. 1.250 »
Córdoba ..............     2.100 »
Coruña ............      2.500 »
Cuenca ...................   2.100 »
Gerona. .........................  700 »
Granada   2.500 »
Guadalajara   1.400 »
Huelva .............................  500 »,
Huesca ....................      1.600 »*
Jaén ........................    1.500 »
León .............    1.750 »
Lérida  .........  ... 1.400 »
Logroño ..............................  1.400 »
Lugo ...................................  1.300 »
Málaga ..................................  700 »
Murcia ...............................   1.000 »
Orense .....................  1.400 »
Oviedo     1.750 »
Palencia ............................... 2.100 »
Palma .................................   500 »
Pamplona ....... 1....................  2.800 »
Pontevedra .......................    700 »
Salamanca .........................   2.100 >
San Sebastián  ................ 1.250 »
Santander ........................   1.400 »
Segovia ......................   2.100 »
Sevilla .................................  2.100 »
Soria .............................    1500 »

.Tarrágona ...........................  1.400 »
Teruel .............. ,..................  1.600 »
Toledo ......................  1.500 »
Valencia ..............................  2.100 »
VaJladplid  .......................   2.800 »
Vitoria .......................   2.100 »
Zamora ....................     2.100 »
Zaragoza  ...................;........  2.100 »

2.° Que en consideración a que el 
servicio de que se trata requiere que 
su ejecución se realice únicamente du
rante ios meses de frío, las cantidades 
antes indicadas Se abonen a las res
pectivas Audiencias por séptimas par
tes distribuibles, cuatro de ellas en 
cada uno de los cuatro primeros me
ses del año en curso, y las tres res
tantes en los tres últimos del mismo.

Lo digo a V. L para su conocimien- 
to y efectos procedentes,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1941.—P. D., 

Juan A. Ortigosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 
por la que se dispone quede redacta
do en la forma que se indica el ar
tículo 38 del Reglamento de 15 de 
marzo de 1927 del Colegio Oficial de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

limo. Sr.: Visto ed escrito elevado 
por la Junta Directiva del Colegio Ofi
cial de Agentes de la Propiedad Indus
trial, solicitando la reforma del artícu
lo 38 dei Reglamento de 15 de marzo 
de 1927 con las modificaciones de 19 
de enero de 1929 y 25 de mayo de 1930;

Teniendo en cuenta las fundamen
tadas razones que para la.marcha re
gular de dicha Corporación y el man
tenimiento de la debida Autoridad, así 
como para el prestigio preciso para 
la actuación de la mismá demuestren 
la necesidad de la reforma del artícu
lo 38 que se propone, para que ésta 
tenga la debida flexibilidad necesa
ria para la imposición de sanciones, 
para la actuación justa de su Junta 
Directiva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, de acuerdo con la peti
ción formulada y con el informe de la 
Asesoría Jurídica y propuesta dél Re
gistro de ¡a Propiedad Industrial, el 
artículo 38 del Reglamento de 15 de 
marzo de 1927 del Colegio Oficial de 
Agentes de la Propiedad Industrial, 
quede redactado de la siguiente ma
nera:

«Artículo 38.—Deducida la reclama
ción, la Juiita depurará escrupulosa
mente la exactitud. de los hechos en 
que se funde, reuniendo las justificar 
clones posibles, oirá a las partes y desl 
pués deliberará y acordará lo que pro
ceda en cada caso.

Primero. Desestimar ¡a queja o re
clamación, poniendo el acuerdo en co
nocimiento del reclamante, a quien 
dará las explicaciones oportunas.

Segundo. Apercibir • privadamente, 
en Junta divectiva, al socio inculpado, 
si la queja fuese fundada y hubiese 
sido debidamente comprobada.

Tercero. Si el caso lo exigiese, po
drá acordarse i'a imposición de una 
multa de cien a mil pesetas. La multa 
deberá ser satisfecha en el plazo de 
quince días a partir de su notificación 
al interesado. El retraso en el pago 
será motivo de recargo en la cuantía 
que la Junta Directiva juzgue conve
niente. Las cantidades recaudadas por



P á g i n a  7 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  3 f e b r e r o  1941

este concepto serán entregadas, me
diante recibo, a una Institución be
néfica oficial.

Cuarto. Proponer a la Junta gene
ral la expulsión del socio inculpado, 
con arreglo al artículo 39 de este Re
glamento.»

Esta disposición entrará en vigor des
de la fecha de su publicación. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de enero de 1941 por la 
que se concede segunda y última pró
rroga de un mes de licencia, por en
fermedad, al Auxiliar de Adminis
tración Civil don Vicente Marqués 
Hevia.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Vicente Marqués Hevia, Auxiliar de 
Administración Civil de este Departa
mento, con destino en la Sécción Agro
nómica de Segovia, en súplica de que 
se le conceda segunda y última pró
rroga de un mes de licencia, por en
fermedad,

Este Ministerio, de Conformidad con 
lo dispuesto *en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio anterior 
y la R. O. de 12 de diciembre de 1924. 
ha resuelto conceder al citado Auxi-' 
liar don Vicente Marqués Hevia segun
da y última prórroga de un mes de 
licencia, por enfermedad, sin sueldo, 
a contar desde el día 23 de los co
rrientes.

Lo que comunico a V. i. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1941.—P. D., 

L. Casado. f

linio Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de enero de 1941 por la 
que se concede un mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo entero, al 
Auxiliar de Administración Civil de 
este Departamento doña Antonia 

 Ramón Mayol.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Antonia Ramón Mayol, Auxiliar de Ad
ministración Civil de este Departamen
to, con destino en Servicio Provin
cial de Ganadería ¿ Pontevedra, .así

como el Informe favorable de su Jefe 
inmediato y el certificado médico que 
acompaña, en súplica de que se le 
conceda un mes de licencia', por enfer
medad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, para la ejecución 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año y la R. O. de 12 de diciem
bre de 1924, apartado primero, ha re
suelto conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, a la citada funciona
rla, con sueldo entero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.» muchos años. 
Madrid, 30 dte enero de 1941.—P. D., 

L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de enero de 1941 por la 
que se procede a dar corrida de esca
las en el Escalafón de Auxiliares de  Institutos de Enseñanza Media.
limo. Sr.: Por jubilación de don Leo

poldo Saquino Cid se ha producido una 
vacante en 'la segunda categoría del 
Escalafón de Auxiliares numeraribs de 
Institutos de Enseñanza Media, dota
da con el sueldo anual de cinco mil 
pesetas, y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto se dé la 
correspondiente corrida de escalas, pa
sando a ocupar, con antigüedad y efec
tos económicos desde el día 4 de di
ciembre último, los referidos sueldo y 
categoría don Alfredo Alonso León, 
Auxiliar de Dibujo del Instituto de 
G ijón; a la tercera categoría y suel
do de cuatro mi] pesetas don Santia
go Subirachs Figueras, Auxiliar de la 
Sección de Ciencias del Instituto «Car
denal Cisneros», de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1941.

IBAJÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 23 de enero de 1941 por la 
que sé dispone el ascenso, por anti
güedad, de los Profesores de Térmi
no de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos don Ramón Mateu Monte
sinos y don Juan Rodríguez Yaldón.
limo. Sr.: Vacante en el Escalafón ! 

de Profesores de Término de las Es-, 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
pór jubilación, con fecha 7 del actual, 
de don Enrique Muñoz Vega

Este Ministerio ha dispuesto se pro
ceda al reglamentario movimiento de 
escalas-, y, en consecuencia, asciende: 

A 10.600 pesetas don Ramón Matéu 
Montesinos, de la Escuela de Madrid, 
y a 9.600 pesetas don Juan Rodríguez 
Yaldón, de la de Sevilla, con anti
güedad/ a todos los efectos, de 8 del 
presente mes de enero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1941.

EBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de enero de 1941 por la
que se aprueban las «Instrucciones 
para la redacción de los catálogos 
de las Bibliotecas públicas del Esta
do», con las modificaciones perti
nentes.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Técnica de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, se autoriza a la misma para ha
cer nueva edición de las «Instrucciones 
para la redacción de los catálogos de 
las Bibliotecas públicas del Estado» 
(Aprobadas por R. O. de 31 de julio 
de 1902). Asimismo se autoriza la pro
puesta de las modificaciones que la ci
tada Junta há hecho de determinados 
artículos dé las referidas «Instruccio
nes»^

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo.* Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de enero de 1941 por ía 
que se autoriza la corrida de esca
las del Magisterio Nacional Primario 
en su segunda categoría.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 45, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por 
R. D. de 18 de mayo de 1923 y de los 
acuerdos de la Comisión de Escalafo
nes del Magisterio Primario, creada 
ipor O. M. de 15 qe marzo de 1940, este 
Ministerio ha resuelto:

1.° Que asciendan en corrida de es
calas al sueldo y con la antigüedad 
que se determina en cada caso, efec
tos económicos de 1.° de junio de 1939 
y escalafones de la fecha de la vacan
te, los Maestros y Maestras que a con
tinuación se expresan, a quienes se les 
acreditarán las diferencias de 8.000 a 
9.?00 pesetas desde'1.° de junio al 31 
de diciembre de 1939, y las de 9.000 a 
10.600 pesetas, desde 1.° de enero de 
iy40, a la fecha de pul lie ación de esta 
Orden.
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M AESTROS
1-9-36.—Resulta de la vacante del 

señor Talavera, núm. 2, asciende a pe
setas 10.600, don Manuel Sánchez Her
nández, núm. 66, con destino en Ma- 
<tri<t 1

25-9-36.—Vacante del señor Raposo 
González, núm. 53, asciende a 10.600 
pesetas, don Justo Pastor Manso, nú
m ero 67, que sirve en Bilbao.

6-1-37.—Vacante del Sr. Gullón Hi
dalgo, núm. ai, asciende a 10.600 pese
tas, don Antonio S. M uñoz Calleja, 
núm ero £9, que sirve en Burgos.

31-3-37.—Vacante del señor Rodri- 
guez Espinosa, núm. 45, asciende a
10.600 pesetas don Leopoldo Casero 
Sánchez, núm. 70, que sirve en Bar
celona.

2-4-37.—Vacante d e l señor de la 
Fuente Alonso, núm. 57, asciende a
10.600 pesetas, don Santiago Piñeiro 
Barro, núm. 71, que sirve en La Co- 
ruña.

12-7-37.— Vacante del señor Adot 
Agudo, núm. 6, asciende a 10.600 pe
setas don Nicolás Leal Olivaras, nú
m ero 72, que sirve en Murcia.

23-6-37.— Vacante del señor Vaquero 
Morales, núm. 46, asciende a 9.000 pe
setas don Felipe Cuencas Alarma, nú
m ero 73, y hasta su fallecimiento en 
1&-1-39 ; servía en Madrid.

5-10-37.— Vacante del señor Gonzá
lez Rivas, núm, 7, asciende a 9.000 pe 
setas don José Udina, Cortiles, núm e
ro  74, y hasta su fallecim iento en *1-4- 
39; fecha  en que se le asigna por des
conocer la Sección Adm inistrativa de 
Barcelona dicho dato.

14-12-37.— Vacante del señor Font, 
núm ero 42, asciende a 10.600 pesetas 
don Eliseo Villanueva Martínez, t nú
m ero 75, que sirve en Alicante.

11-7-38.—Vacante del señor M oreno 
Blázquez, núm. 24, asciende a 10.600 
pesetas don Juan Bautista Jiménez 
Martínez, núm. 76, que sirve en Va
lencia.

25-10-38.—Vacante del señor Guixe 
rés, núm. 18, asciende a 10.600 pese
tas don Antolín M onroy y Paz, núme
ro 77, que sirve en Barcelona.

17-1-39.— Vacante del señor Cuencas 
Alarma, núm. 73, asciende a 10.600 
pesetas, don Juan Reparaz Beltrán, 
número 78, que sirve en Bilbao.

1-4-39.— Vacante del señor Menéndez 
Puente, núm. 8, asciende a 10.600 pe
setas don Andrés Cabré y Brú, núme
ro .81, con destino en Barcelona.

1-4-39.—Vacante del señor Noguera 
Valles, núm. 60, asciende a 10.600 pe
setas don Aureliano Villar Garrido,* 
número 82, con destino en Madrid, 
siéndole de aplicación }a Orden M i
nisterial de 25 de neviembre último,

y en su consecuencia no podrá entrar 
en el percibo del nuevo sueldo en tan
to no se resuelva su expediente de 
depuración. k

1-4-39.—Vacante del señor Udina 
Cortiles, núm. 74, asciende a 10.600 
pesetas don Rosendo Náchez Selma, 
núm ero,84, que sirve en Barcelona.

8-5-39.— Vacante del señor Pérez 
Martín, núm. 29, asciende a 10.600 pe
setas don Andrés Sanchiz Castaño, 
número 85, que sirve en Valencia.

16-8-39.—Vacante del señor Fernán 
dez Fierro, núm. 20, asciende a 10.600 
pesetas don José Belda B añó/ núme
ro 87, hasta su jubilación en 14-3-40; 
servía en Madrid.

22-8-39.—Vacante del señor Hernán 
dez de la Rosa, núm ero 21-3, ascien
de a 10.600. pesetas don Joaquín R a
poso González, núm. 88, con destinó 
en Córdoba.

13-11-39.—Vacante del señor Hidalgo 
Bravo, núm. 14, asciende a 10.600 pe
setas, don Agustín Segura García, nú 
mero 90, y hasta su jubilación en 8-7- 
40; s e m a  en Alicante.

20-11-39.— Vacante del señor p  acare o 
Lasauca, núm. 39, asciende a 10.600 
pesetas don Buenaventura Pascual 
Beltrán, núm. 91/ que sirve en Va
lencia.

29-11-39.—Vacante del señor M artí 
nez, núm. 22, asciéndela  10.600 pese
tas don José M aría Pérez Hito, núme
ro 97, que sirve en Granada.

29-2-40.—Vacante del señor Fa/tás, 
número 25, asciende a 10.6Q0 pesetas 
don Darío Blanco Cabezas, núm. 98, 
que sirve en Madrid.

15-3-40.—Vacante del señor Dores tes 
Betancor, núm. 31, separado definiti
vamente por Orden de 14-3-40, según 
participa la Sección de Barcelona, as
ciende don José R oig Pujol, núm. 103, 
a 10.600 pesetas; sirve en Tarragona.

15-3-40.—Vaóante del señor Belda 
Bañó, núm. 87, asciende a 10.600 pe
setas don. José Molinares Girón, nú
mero 104, que sirve en Málaga.

25-3-40.—Resulta del señor Respino 
Navarro, núm. 3, asciende a  10.600 pe
setas don Manuel Suárez Barbe irá, 
número 107,/que sirve en ^a Corufia.

10-5-40—Vacante del señor Rivera 
de la Coma, núm. 51, asciende a  10.600 
pesetas don Ram ón M artínez Suárez, 
núm. 110, hasta su jubilación en 12-9- 
40; servía en Barcelona.
, 17-6-40.—Vacante del señor Peñín 
Rubio, núm. 19, asciende a 10.600 pe
setas don Antonio López y López, nú
mero 111, que sirve en Cádiz.

9-7-40.—Vacante del señor Segura 
García, núm. 90, asciende a  10.600 pe
setas don José M aría Bruñó Masip, 
núm ero 112, que sirve en Valencia.

26-8-40.—Vacante de don Luis Eu
sebio López, núm. 28, asciende a 10.600 
pesetas don Julián Doñate Franch, 
núm. 113, que sirve en Valencia.

13-9-40.— Vacante del señor Martínez 
Suárez, núm. ” 110, asciende a 10.600 
pesetas don Enrique Jiménez Cuenca, 
y R. A., núm. 114, que sirve en Se
villa.

16-10-40.—Vacante del señor Vilar 
Negrí, núm. 61, asciende a 10.600 pese
tas don Ram ón Puga Ríos, núm. 116, 
que sirve en La Coruña.

7:11-40.—Vicante del señor. Heras 
Velasco, núm. 23, asciende a 10.600 pe
setas don Francisco Vil a Vílchez, nú
mero 117, con destino en Madrid, sién
dole de aplicación la. O. M. de 25 de 
noviembre último.
, 29-11-40.—Resulta de la vacante <}el 
señor Hueso Moreno, núm. 5, ascien
de a 10.600 pesetas don Ram ón E n ri
que Antón y Cano, núm. 119, con des
tino en Murcia.

M AESTRAS
7-10-36.—Resulta de la vacante de 

la señora Alvarez Couder, núm. 6, as
ciende a 10.600 pesetas doña Elisa Pe- 
layo Velasco, núm. 66, que sirvió" en 
Zaragoza, debiendo percibir las d ife
rencias de 8.000 a 9.000 pesetas hasta 
31 de diciembre de 1939, y las de 9.000 
a 10.600 pesetas hasta la fecha de su 
jubilación en 19-6-40.

31-10-36.—Resulta de la vacante de 
la  señora Ruiz Ochoa, núm. 4, ascien
de a 9.000 pesetas doña Inocencia Fer
nández Galbarriatu, núm., 67, que ser. 
vía en M adrid, hasta la fecha de su 
jubilación en 28-12-36.

29-12-36.—Vacante de la señora Fer
nández Galbarriatu, núm, 67, ascien
de a 10.600 pesetas doña Joaquina 
Valla Roca, núm. 68, que servía en 
Barcelona, y hasta su jubilación én 
31-8-40.

27-11-37.—Vacante de la señora Jara 
García, núm. 23, asciende a 10.600 pe
setas doña Adela Ruiz Hidalgo, nú
mero 69, que servía en Madrid, y ; has
ta su fallecim iento en 9-2-40.

13-5-38.— Vacante d*6 1& señora Lló
rente Gómez, núm. 19, asciende a pe
setas 10.600 doña M aría Isabel Igle
sias Serrano, núm. 71, que sirve en 
Sevilla.

3-8-38.—Vacante de la señora M én
dez de la Torre, núm. 51, asciende a 
9.000 pesetas doña M aría P. Elias Co- 
lom, núm. 62, que servía en Barcelona 
hasta 1.° de abril de 1939, fecha que 
se le asigna por desconocer la de su 
fallecimiento, según certifica la Sec
ción Administrativa.

31-8-38.— Vacante de la señora* Can
tero. García, núm. 54, asciende a 10.600



P á g i n a  8 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   3  f e b r e r o  1941

pesetas doña Hermenegilda Larrauri 
Unamuno,, núm. 64, que sirve en San
tander.

30-9418.—Vacante de la señora Car 
nales Calvo, núm. 48, asciende a 10.600 
pesetas doña Francisca Teresa Linar 
res Pereg, núm. 75, que sirve en Ma
drid.

10-10-38.—Resulta la vacante de la 
señora Fernández Blanco, núm. 1, as
ciende a 10.600 pesetas doña Angeles 
Villafrla Pampliega, núm. 76, que sir
ve en Madrid.-

19-4-39.—Vacante de la señora Gar
cía Calero, núm. 50, asciende a 10.600 
pesetas doña Paula A. Oañellas Alba, 
número 77, que servía en Baleares y 
hasta su fallecimiento en 17-1-40.

11-10-39.—Vacante de la señora Fer
nández Ortega, núm. 34, asciende a 
10.600 peseta  ̂ doña María Fortuny 
Yber, núm. 78, que sirve en Barcelona.

17-11-39.—Vacante de la señora Lu- 
oena, núm. 45, asciende a 10.600 pese
tas doña María Villalta Cantó, núme
ro 79, que sirve en Madrid.

25-11-39.—Vacante de la señora» So- 
lantah, núm. 31, asciende a 10.600 pe
setas doña Rosa Fernández Contreras, 
número 80, que sirve en Granadla.

27-11-39.—Vacante de la señora Elias 
Colom, núm. 72, asciende a 10.600 pe
setas doña Asunción Sainz Val, núme
ro 81, que sirve en Málaga.

18-1-40.—Vacante de la señora Cañe- 
ilas, núm. 77, asciende a 10.600 pesetas 
doña María Paz Sánchez y Montero, 
número 82, que sirve en Madrid.

10-2-40.—Vacante de *la señora Ruiz 
Hidalgo, núm. 69, asciende* a 10.600 
pesetas doña Rosa Sensat Vila, núme
ro 86, que sirve en Barcelona; siéndo
le de aplicación la Orden Ministerial 
de 25 de noviembre último.

30-2-40.—Vacante de la- señora Ojuel 
Pellejero, núm. 58, 'asciende a 10.600 
pesetas doña Justa Lucia Palma Vt- 
llanueva, núm. 87, que sirve en Gra
nada.

20-6-40.—Vacante de la señora Pelayo 
Velasco, núm. 66, asciende a 10.600 
pesetas doña Luisa Hernández García, 
número 88. que sirve en Madrid.

1-9-40.—Vacante de la señora Valí 
Roca, núm. .68, asciende a 10.600 pe
setas doña María López y López, nú
mero 89, que sirve en Valladolid.

3-10-40.—Vacante de la señora del 
Riego, núm. 27, asciende a 10.600 pe
setas doña Aniceta Blanca Martin Bri- 
vián, núm. 92, que sirve en Barcelona.

16-11-40. — Vacante de la señora 
Fuensalida, núm. 49, asciende a 10.600 
pesetas doña Clotilde Mora Caballero, 
núm. 93, que sirve en Sevilla.'

2.° Que las Secciones Administrati
vas remitan a la Dirección general de

Primeña Enseñanza (Sección de Esca
lafones) y en el plazo de diez dlss, re
lación expresiva dell nombre y sueldo 
de los Maestros ascendidos en la pre
sente Orden, cuyos títulos hayan sido 
diligenciados.

3.° Que habiéndose iniciado los tra
bajos para la preparación de lea co
rridas de escalas que afecte a la si
guiente categoría, las Secciones Ad
ministrativas de Primera Enseñanza 
deberán remitir con la máxima urgen
cia, relación certificada de los datos 
relativos a Maestros y Maestras, qúe 
sirvan en la provincia, comprendidos 
entre los números 306 y 794 del Esca
lafón, determinando las bajas, la fe
cha y causa de todas aquellas que se 
hubieran producido a partir de la pu
blicación del citado, esoaflafón vigente, 
cerrado en 31 de diciembre de 1933; 
como asimismo se consignará el nuevo 
destino de los Maestros, en el caso que 
hubiesen sido trasladados a otras pro
vincias.

4.o Igualmente remitirán las Sec
ciones relación de los Maestros y Maes
tras que hayan reingresado en la 'En
señanza con posterioridad a la, última 
corrida de escalas, anterior ail 18 de 
julio de 1936, comprendidos en la par
te escalafonal citada en el apartado 
anterior, especificando la fecha de la 
excedencia y sueldo que disfrutaban 
al obtenerla, fecha de su reingreso y 
sueldo que hoy perciben.

5.° Se concede un plazo de quince 
dias, a partir ¿e la publicación de esta 
Orden, para que, tanto por los Maes
tros como por los Organismos a quie
nes afect^, se puedan presentar en la 
Dirección general de Primera ¡Ense- 
ñanzá (Sección'de Escalafones), las 
reclamaciones legales oportunas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero .de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
i

limo. Sr. Director general de primera 
Enseñanza, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Se. 
ñores Jefes de las Seccione* Admi
nistrativas de Primera Enseñanza.

ORDEN de 25 de enero de 1941 por la 
que se dispone se organicen cursillos 
de vulgarización y carácter práctico 
para las disciplinas de «Organización 
y Administración de Empresas» y 
«Banca y Bolsa», en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao. 
limo. Sr.; Atendiendo a las necesi

dades de las enseñanzas comerciales, 
dadas las orientaciones económicas en

los actuales momentos y los proyectos 
de reconstrucción de la Economía Na
cional, y teniendo en cuenta que los 
alumnos al terminar con aprovecha-, 
miento los estudios de Intendencia 
mercantil no se consideran, a pesar 
de ello, capacitados para organizar, 
administrar y dirigir Empresas, que 
son privativas funciones del Intenden
te mercantil, y siendo de imprescindi
ble necesidad para la formación de 
los futuros Intendentes el conocimien
to profundo de la técnica de la orga
nización y .administración de Empre
sas, así como del mecanismo bancario 
y bursátil, se Completaría el Grado Su
perior de la Carrera de Comercio y se 
incrementaría su eficacia, con positi
vos resultados, incorporando al mismo 
tiempo nuevas enseñanzas,

Este Ministerio, de conformidad con 
e\ informe emitido a tal efecto por 
el Director de la'Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Bilbao, y en 
atención a la importancia industrial 
y comercial de dicha capital, ha te
nido a biep disponer que en el men
cionado Centro docente se organicen 
cursillos de vulgarización y carácter 
práctico para las disciplinas de fOr
ganización y Administración de Em
presas» y «Banca y Bolsa».

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de enero de 1941 por la 
que se dispone ee anuncien a oposi
ción, turno libre, las Auxiliarlas nu
merarias vacantes, correspondientes 
al Grupo quinto, de las Escuelas Su
periores de Veterinaria de Córdoba, 
León, Madrid y Zaragoza.

limo. Sr.: Vacantes las Auxiliarías 
numerarias, correspondientes al Gru
po quinto* «Farmacología, Terapéutica, 
Toxicología y Veterinaria legal», de las 
Escuelas Superiores de Veterinaria de 
Córdoba, León, Madrid y Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto que ee . 
provean en propiedad, y por el tumo 
de oposición libre, que es al que lagal- 
mente corresponden.

Los aspirantes deberán cumplir, pa
ra ser admitidos a estas oposiciones, 
las condiciones y demás requisitos que 

*se establezcan en el anuncio de con
vocatoria correspondiente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1941.

IBANEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de enero de l941 por la 
que se dispone se anuncien a oposi
ción, turno libre, las Auxiliarías nu
merarias vacantes, correspondientes 
al Grupo octavo, de las Escuelas Su
periores de Veterinaria de Córdoba, 
León, Madrid y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacantes las Auxiliarías 
numerarias, correspondientes al Grupo 
octavo, «Patología y Terapéutica qui
rúrgicas, Obstetricia y Podología», de 
las Escuelas Superiores de Veterinaria 
de Córdoba, León; Madrid y Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
provean en propiedad, y por el turno 
de oposición libre, que es al que legal
mente corresponden.

Los ̂ aspirantes deberán cumplir, pa
ra que puedan ser ¡admitidos a estas 
oposiciones, las condiciones y demás 
requisitos que se establezcan en el 
anuncio de convocatoria correspon
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica. 

ORDEN de 25 de enero de 1941 por la 
que se dispone se anuncian a oposi
ción, turno libre, las Auxiliarías nu
merarias vacantes, correspondientes 
al Grupo duodécimo, de las Escuelas 
Superiores de Veterinaria de Córdo
ba, León, Madrid y Zaragoza.
Ilmo. Sr.: Vacantes las Auxiliarías 

numerarias, cor. espondíentes al Gru
po duodécimo, «Inspección Sanitaria», 

 de las Escuelas Superiores de Veteri-
 naria de Córdoba, León, Madrid y Za
ragoza, 
 Este Ministerio ha resuelto que se 
provean en propiedad, y por el tumo 
de oposición ¡ibre, que es al que legal
mente corresponden.

Los aspirantes deberán cumplir, pa
ra que puedan ser admitidos a estas 
oposiciones, las condiciones y demás

requisitos que se establezcan en el 
anuncio de convocatoria correspon
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to'y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 25 de enero de 1941.

IBANEZ. MARTIN
limo .Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

A D M I N I S T R A C I O N

C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Seguridad

Destinando a las Tropas de la Casa Mi
litar de S. E. el Jefe del Estado y 
Generalísimo al Policía Armado don 
Manuel Novoa González.
Con esta fecha he acordado qüe él 

Policía Armado don Manuel Novoa 
González pase destinado a las Tropas 
de la Casa Militar de S. E. ei Jefe 
del Estado y Generalísimo.

Lo que se publica en este B<JLiETlN 
OFICIAL DEL ESTADO á los efectof 
oportunos.

Madrid, 29 de enero de 1941.—Ei Din 
rector general, J. Finat. i

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

Relación de opositores al concurso-exa
men para ingreso en el Cuerpo de 
Subalternos de Correos, cuya docu
mentación se halla incompleta, y a 
los que se concede un plazo único 
de ocho dias, transcurrido el cual 
quedarán definitivamente elimina
dos.
Agustín Ruiz (Roque Jacinto). 
Ajenjo Jiménez (Antonio).
Alejo Malta (José).
Alonso Gallego (Félix).
Andrada Campón (Felipe)/
Aparicio Liébana (Pedro).
Ancas O asa J us (Francisco).
Aroe y Diez (Abillo).
Azorín Justes (Francisco).
Bara Sierra ; (Esteban),
Benito ~éñes (Julio).
Burgos García (Manuel).
Calvo Alfaro (Eduardo).
Carrillo de la P*a CPedroí*

Crespo Jiménez (Víctor).
Cuesta Llórente (Felipe).
Díaz Díaz (Gregorio).
Díaz Díaz (Victorio).
Díaz Pérez (José). j 
Expósito Fuertes (Luis' Juan). 
Fernández Nevado (Valeriano). 
Fernández de la Poza (Félix). 
Fernández Villares (Mariano). 
Gálvez Vicente (Josc). ' ,
García Domínguez (Eduardo),
García González (Avelino).
García Hompanera (Jesús).
García Román (Vicente).
Garrido Gutiérrez (Francisco). 
González Fernández (Eloy). 
González Muñoz (Tiburcio).
González Rey (Ignacio).
Gonzalo Calvo (Juan Francisco). 
Gutiérrez Cortés (Rafael).
Heredia Lozano (Rafael).
Hernández Hernández (José María). 
Hernández Rodríguez (Alberto). 
Hurtado Macías (Luis).
Lebrón García (Daniel).
Loca Camacho (Alfonso).
López Gómez (Gregorio). .
Marcos Sanz (Facundo).
Márquez Martín (Faustino).
Martínez Ramírez (Vicente). 
Martínez Serrano (Antonio).
Medina Antón (Félix).

"Siena Manjón (Manuel).
Merino Salguero (Antonio)*
Montero Arenas (Manuel).
Movilla Gangoso (Amando).
Mrolije Pohar (Iváh).
Olmedo Rodríguez (José).
Parra Ruiz (Lino).
Pascual Medina (Anastasio)*
Pema Gran (Emilio).
Portocarrero Pacheco (Sebastián). 
Quintanilla Domínguez (Jesús). 
Rodríguez Canitrot (Luis).
Rodríguez Martínez (Antonio). 
Rodríguez Valero (Raimundo). 
Rueda Blanco (Domingo).
Sánchez de León Freire (Ramón). 
Sánchez Gómez (Juan José). 
Sánchez Sánchez (Esteban). 
Santalla Fernández (Fulgencio). 
Solís Martín (Aurelio).
Toro Robledo (Joaquín del). 
Trasobares Benito (Elias).
Vilches Rodríguez (José).
Madrid, 1 de febrero de 19*41.—El 

Director generad, José L. de Letona.
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ADMINISTRACION CENTRAL
E S C A L A F O N  D E L  C U E R P O  D E  A B O G A D O S  D E L

NUMERO DE ORDEN
CATEGORIA

sueldo, nombre y apellidos del interesado NATURALEZA

FECHA de nacimiento del interesado
Antigüedad 

de la posesión 
en la clase 

En el Cuerpo En lac laseGeneral
En

actiVo

En
activo Día | Mes Año

1
2
34
6
67
8
9

101112
1314
15

16
17

18 119 |20 1 
21 22 :
23 ¡24

11
1. -|

25

26
27
28 
25

1»
»»
2
»3 »
4
5 

1 67
8 
910

»
11

’ 12
13 »
141516 ' 17

¡ .
1
I’1 18
¡1! 19
1 »
: 20

r

.1»
»»
2
»
3 »
4
5
67
8 
910

T

2
i 3 
1 »! 4
1 5 
1 8
i 7
iii
i ii
i1 2 
1 »11 3 1 4 
1

Excmo. Sr. D* José Calvo Sotelo ...............
A b o g a d o s  d é l  E s ta d o  c o n  s u e ld o  

d e  1 7 .5 0 0  p ese ta s
limo. Sr. D. Ramón de Solano y Pólanco.limo. Sr. D. Antonio Jiméno B^yón .......Exdmo. Sr. D. Rafael Muñoz y Lorente... limo. Sr. D. Eugenio López de Sá y

Atocha ............................................................Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas yde la Torre ....................1............................limo. Sr. D. Julián Lojendio y Garín .... limo. Sr-. D. Ricardo Baxrioberojf Armas. Excmo. Sr. D< Pablo de Garhica y Echeverría ........ .................................. ...................
limo. Sr. D. Enrique Irazoqui y.Azcárate. limo. Sr. D. Antonio Teixeira y Perillán.limo. Sr. D. José López Sors ....................Timo. Sr. D. Luis Martínez Sureda .........
limo. Sr. D. Antonio García Valdecasas.limo. Sr. D. José A. Ubiema y E u s a .......limo. Sr. D. Francisco S a n j u á n  y Co- 

lungá ..............................................................
A b o g a d o s  d e l E s ta d o  c o n  s u e ld o  

d e  1 6 .4 0 0  p e se ta s
limo. Sr. D. Alberto Martínez - Pardo y

Martín ......................... ...................................Dmo. Sr. D. Fem ando del Río y Rico ...

limo. Sr. D. Augusto Morales Díaz ........limo. Sr. D. Mariano Óañada y Nadal...Excmo. Sr. D. Luis Bardajl y López .......limo. Sr. D. Benito V. Artime y Limeses. limo. Sr. D. Félix Romaña y Latiegui...
limo. Sr. D. Pablo Albi de Paz .................limo. Sr. D. Miguel Ma/thet y Rodríguez.
A b o g a d o s  d e l E s ta d o  c o n  su e ld o  

d e  1 4 ,4 0 0  p e se ta s
Sr. D. Enrique Calvo y Madroño.............

Sr. D. Antonio La-borda e Ibáñez ...........limo. Sr. D. Valeriano Pérez Flórez-Es-
trada y Carrasco .......................................Sr. D/A lberto Díaz de Brito y-Antiga... 

Sr. D. Gabriel Mahueco y Padíem a de 
I Villapadiema . . . . . . . . . ................................

Santander ..;.......... ........ .......Rueda (V alladolld )............Madrid ......................................
Santiago (Coruña) ........... .
Madrid ......................................San Sebastián (Guipúzcoa). 
Logroño .....................................
Madrid ......................................Cartagena (Murcia) ............
Santander ................................
Coruña ......... ............................Cuenca ......................................Montefrío (Granada) .........Algocillas (Guadalajara) ...
Loja (Granada) ....... ............

Madrid ......................................Manila (Islas Filipinas) .....

Madrid .......................................Alcázar S. Juan (C. Real).
Tarragona ............ ...................Pontevedra ..............................
Madrid ......... .............................Barco de Avila (Avila) .......
Madrid .......................................

Pozoantiguo (Zamora) ......

Madrid ............................... .......
Valladolid ................................Valencia ...................................
Villanue va Campo (Zamora)

2
13 4
15
227 
2

282
*515 

29 25 
28

8

\
810

72214
16
14 1 7

15

20
. 20 7

20

diciembre junio | novbre. |
novbre. ;

1novbre. ¡ enero j 
abril |1diciembre ¡ mayo , ¡ 

febrera | febrero | 
novbre. | junio j 
septbre. | 

1junio |
1

diciembrefebrero

octubremarzo
mayo

octubreenero,febrero
abril

julio

septbre.
febrerofebrero

x junio

187118741874
1875
1875 18811876
1876
187318761871 
18761875
1876
1873

18781872

1879 18721880 
1878 1878 
1878 1878

1878

1878
18781875

| 1876

31 agosto 193 
»

» \
1 dicbre. 193
1 octubre 193 

»1 octubre 19? 1 enero» 19S1 1 enero 19?
1 enero 193 

23 enero 193
2 enero 193|
1  abril 1 9 s !

1
21 febrero 193 5 agosto 19?

I octubre 19? 1 enero 193
»

9 febrero 193 
1 octubre 193 23 enero 193 1 abril l'TS

20 agosto 193

II novbre. 193
21 dicbre. 193 31 dicbre. 193
17 enero 19?
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso del Estado

E S T A D O ,  T O T A L I Z A D O  E N  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 4 0

TURNO 
de nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS en el Cuerpo hasta 31 de 
diciembre de 1940

Servicios 
al Estado fue
ra del Cuerpo

OBSERVACIONES
En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

2.a elección.... 
Antigüedad.... 
Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem ............
Idem ............

Idem .... .......

Elección ......
Antigüedad....

Idem ......./ ....
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Antigüedad....

Idem ............

Elección ......
Antigüedad....

ídem

Santander .................................:....
»
»

>

Dirección Deuda y Clases Pasivas. 
»

Caja General de Depósitos .........

/ »
Delegación Hacienda Barcelona...
Tribunales de Madrid ...............
Ooruña ............... .................... .....
Soria .............................................
Granada ......................................
Asesoría Jur. Min. Indust. y Oom.

Jaén......................... .....................

»
Dirección General Seguros ..........

Asesoría Jur. Min. Obras Públicas,
Logroño ........... ............................

»
Pontevedra ' ...........................................
Asesorfe Jur. Min. de Trabajo......
Tribunal Económico Central ......
Cáceres .........................................

Guadalajara ty.ttt. ...........7..7.........

Tribunal Económico Central .......

»
Tarragona ....................................

7 4 1 
» » »
» »

» » »

l. 1 31 
» 3t »
4 3 »

» j » | »
4 3 | »
4 » | »
4 » »
3 » »
2 11 8 
1 11 29

1 9 »

1

1 1 17
4 4 26

4 3 »
4 » »

» » » 
3» 10 22 
3 | 3 )>
2 11 8 

. 1 9 »

. 7 4 11

7 1 | 20

2 » 10 
7 1 »  1

.  e j .11 13

1
1
1
1
1

42 11 24 
22 6 18 
26 9 | 3

1
23 4 | 22

124 6 | 9
29 1 | 26
38 2 | 2

1
3 3 16

39 11 11
38 7 14 
41 2 11
39 6 »
37 4 8 
17 6 3

38 7 27

33 3 5
38 11 »

38 1 27 
38 2 4 
22 10 1
36 »
35 5 11
37 4 »
38 1 20

37 6 22
1
1

34 | 1 5

34 4 11
36 11 3

h \ i [ h

1
1
1

» » »
» » »
7 5 3

» » »

14 4 »
» » . »
» » »

1
22 8 5 
» 9 »
4 3 25 
» » »
» » » 
» » » 
18 8 18

1 9  8

» » 1
» » »

i
1

» | » »
4 4 5 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » »

l  » l

1 » »

3 1 21 
» 1 1

> i 1 1 »

»
Exced. R. O. 18 junio 1921.
Exced. R. O. 22 diciembre 1925.

Exced. R. O. 23 julio 1923.

Comis. General del Desbloquea
Exced. R. O. 30 diciembre 1981. 

»

Exced. R. O. 20 mayo 1907.
» •
»
»
»
»
»

1

Exced. O. M. 7 abril 1936.
Sirve en comisión una plaza de 

17.500 pesetas desde el 7 de di
ciembre de 1940.

»
»

Exced. R. O. 31 diciembre 1925. 
»
»

.»
»

Sirve en comisión una plaza de 
10.400 pesetas desde el 7 de 
diciembre de 1940.

»

Exced. O. 10 noviembre 1937.
»

• ?



P á g i n a .  8 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 f e b r e r o  1941

NUMERO 
DE ORDEN

 CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA  
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En al Cuerpo En la 

clase1 G
eneral

En
activo

En 
 

activo Día Mes  Año 

SO

81
82
83

84
85

86

87

88 

89

40
41
42

43
44
45

46
47
48
49
50
51

52

53

54
55

56

57

58
59
60

61
62
63

64
65

66

22

23 

»

24

25

26

27 

»

28
29
»

30 
»
31

32
33
34
35
36
37

38

39

1 >}
1 40
1
1 '
1 «
1
¡ 42
1
1 43 
¡ 44
| 45
1 '
| 46 
|. 47 
1 48
i
1. »
! »
1 <
| 49

5

6
»
»

»
7

8 

9

10

1>

11
12
»

13
»
14

i
i 15 
! 16 
1 17 
1 18 
i 19 
| 20 
1
I 21
1
¡ 22 
1 
1 
1 
1
r
i
i »
i i

2

! 3
I-
1 4
Í 5 
1 6 
1.
1 ? 
1 8 
1 9 
1
1 »
1 » 
1
1 io

Si\ D. Rodrigo Fernández de Mesa y
Porras .................................................. .......

Sr. D. Enrique Mauret¡a, y Maxtí ..........
Sr. D. César Buesa y Fernández ..............
Exorno. Sr. D. Andrés Amado y Reygon-

daud de Villebardet ................................
limo. Sr. D. Gregorio Fraile* y Fernández 
limo. Sr. D. Raimundo Pérez Hernández

y del Arroyo ...........................................
limo. Sr. D. Baldomero Campo-Redondo

y Fernández .............................................
Sr. D. Luis Pérez Flórez-Estrada y Ca

rrasco ..........................................................
Sr. D. Eusebio Chico de Guzmán y Ca

ballero ......................... ..............................
Excmo. Sr. D. Joaquín de Urzáiz y Ca-

daval ............................................ ..............
Sr. D. Vicente Rodríguez Martín ..........
Sr. D. Mariano Bosch y Navarro' ......
Excmo. Sr. D. José María ¡Cid y Ruiz

Zorrilla .......................................................
Sr. D. José Vicente Alamá y Soriano ... 
limo. Sr. D.'Miguel Fons y Massieu ......
Sr. D. Alberto Múzquiz y Fernández de

la Puente ..................................................
Sr. D. Antonio Navarro Sem a .................
Sr. D. 'Salvador Durbán y Orozco ......
Sr. D. Angel Carmona y Hernández ......
Sr. D. Saulo Quereizaeta y Sánchez .....
Sr. D. Fausto Morell y Tacón ..................
limo. Sr. D. José María Rodríguez Vi

lla-mil y López .................................. .
Sr. D. Francisco Díaz de Arcaya y Mi-

ravete ........................................... ..............
limo. Sr. D. Vicente Santamaría de Rojas

A b o g ad o s  d e l E s ta d o  c o n  su e ld o  
d e  1 3 .2 0 0  p ese ta s

Sr. D. Manuel Lobo y López ...... ..........
Sr. D. José María Despujol, y Ricart ......

Sr. D. Eugenio Alcalá del Olmo y Santa
María ........................... .............................

Sr. D. Felipe Gómez Acebo y Echeverría

Sr. D.' Tomás Murillo Iglasias ..■.............
Sr. D. Federico Gómez Gorordo ............
limo. Sr. D. César Cervera y Cerezuela..

Sr. D. Pedro Iradier y E lia s ................... .
Sr. D. Ignacio de Arrillaga y Lópéz .....
limo. Sr. D. Pedro Alfaro y Alfaro . ,,

Sr. D. Arturo Martínez Baladrón .........
limo. Sr. D. Benito Blanco Rajoy y E$

pada ................... .......................................
Sr. D. Alberto Laverón y Reboul ........

Pedro Abad (Córdoba) ........
Barcelona .............................
Haro (Logroño) ..................

Alicante ................................
Madrid ......................................................

Madrid ......................................................

Cabezas S. Juan (Sevilla)

Alcalá Henares (Madrid) ..

Cehegín (Murcia) .......................

Nigrán (Pontevedra) ..............
Salamanca ...........................
Valencia ................................

Zamora ..................................
Liria (Valencia) ................
Las Palmas (Canarias) ....

Habana ( I s I^l de Cuba) .....
Albacete ................................
Almería .................................
Alcalá Henares (Madrid)..
Orense ...................................
Palma de Mallorca ....................

Serandinas (Oviedo) . . . . . ^ . .

Zaragoza .................................................
; Madrid ......................................................

Cádiz ......... .........................................r . . .

Barcelona ................. . ..........................

i

. Málaga ......................................................
i Numancia Sagra (Toledo)..

. Cáceres ................................i ..................
Villagarcía (Pontevedra) ..  

. Madrid ......................................................

. Vitoria (Alava) ............................

. Madrid ........................... ..........................

. Burgos ......................... .!.................... . . .

Ribadavia (Orense) ...............

. Coruña .......... ............................ .

. Málaga .................i..7̂ 77;..

1
. 22 
. 20

. 14 

. 12

. 14

- 29

1

• 14

- 15
9

• 14

. 11
• 20 
• 18

5
8

. 11 

. 1 
20 
24

4

2
19

7
24

- 22

, 21 
. 2p

. 31 

. 8 

. 1

30

9
11

1
1
| agosto 
¡ septbre.
| abril
1
I diciembre 
1 marzo
i
| octubre
1
¡ diciembre
1
! diciembre
i
I agosto
1

septbre.
¡ febrero 
! junio
í
! octubre 
! abril 
! octubre
1

agosto 
¡ mayo 
| septbre. 
j marzo 
! mayo 
1 febrero
1
¡ octubre
1
| abril 
| • marzo
1
!
1
1
1
1
| septbre.
1 julio
i
1

1
¡ octubre 
¡ octubre
1
| diciembre 
| octubre 
1 junio 
1
1 julio 
I junio 
| agosto
í
j diciembre

abril
junio

1 . 
í
| 1878 
| 1872 
| 1880
1
| 1886 
| 1883
1
1 1884
i
| 1885
1
¡ 1884
1
| 1875
I
! 1887 
| 1887 
1 1871
1
1 1882 
| 1885 
! 1875

! 1883 
! 1883 
| 1877 

1884 
! 1885 
' 1884
1
! 1885
1
! 1891 
! 1889
1
1
1'
1
1
I
! 1887 
! 1890
1

1
1
i 1888 
1 1885
1'

1886 
1881 

! 1878
1
i 1889 
| 1887 
! 1884
1
1 1882
1
| 1890 
| 1889

a

6 abril 1934 
27 dicbre. 1934
22 sepbxie. 1928

»
1

24 diobre. 1940 

1 octubre 1936

11 novbre. 1936

30 dicbre. 1936

»
1 enero 1937 
1 enero 1937

»
1 enero 1937 

»

15 agosto 1937
I octubre 1937 

10 novbre. 1937
1 . enero 1938

23 enero 1938
5 enero 1939

22 abril 1940

1 abril 1939 
14 agosto 1939

6 julio 1932 
22 octubre 1932

17 novbre. 1932
II enero 1933

4 febrero 1933
25 mayo 1939 
12 abril 1939

16 dicbre. 1933
31 dicbre. 1933 
27 dicbre. 1934

27 dicbre. 1934

16 febrero 1935 
16 febrero 1935



N ú m .  3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  P á g i n a  8 0 5

TURNO 

del nombramien

toen la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
e n  e l  C u e rp o  31 de 

diciembre de 1940
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Dias Años Meses¡ Dias Años MesesDias

Eleoci 6n ......
Antigüedad... 
Id em ............

Idem ............
Idem ............

Idem .............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem .........

Antigüedad.... 
Idem ............

Idem .... ......
Idem ...........

Idem ............
Id^m ............
Idem ............

Idem ...........
Idem ............
Idem ...........

Tdem ...........

Idem .............
Idem .............

Córdoba .......................................
Dirección de lo Contencioso.........

*

i
* '

Dirección de lo Contencioso .........

Sevilla ...'......................................

Dirección de lo Contencioso.........

Murcia ................ ..........................

i»
Zaragoza .......................................
Valencia ........................................

i
Valencia .... ...................................
Baleares ........................................

Dirección de lo Contencioso .........
Albacete .........................................
Almería .................................. a.....
Castellón ......................................
Zaragoza ........................ ..............
Baleares .......................................

Audiencia y Juzgados Madrid.....

Asesoría Jur. Mili. Agricultura....
Tribunal Económtoo Central .......

Audiencia de Barcelona ..............

• Dirección General Aduanas .... v....
Consejo Admón. de las Minas d€

Almadén y Arrayanes ...........
Cáceres .........................................
Asesoría Jur. Min. Gobernación. 
Dirección de lo Contencioso........

Asesoría Jur. Min. Educ Nacional
Dirección de lo Contencioso........
Burgos ..... ...................................

»

Asesoría Jur, Min. Ind. y Com...

<5

8
1

>

»

4

4

4

»
4
4

4
»

3
3
3
3
2
1

»

1
1

»
8

8

7
7
7
1

. 7 
7 
6

2

»
. 5

8
»
9

»

»

3

9

»
*
»

*
»
»

1 4 
1 3 
1 1 
1 »
1 U 
1 U

1 9 
1 4
1
1
1

!>

I s
i 2
i
i
i
i i
i
! 11 
1 10 
1 7  
1 8
1
1 »
1 »
1' 1
1
! 2 
1
1 »
1 l f

24
3

28
'
»
»

7

1 *

| 20

L i
'

1 »
1 »
1 »
1
1 »
1 »
1 »
1
1 16
1 »
1 21
í »
1 6 
| 26
1
1 9
1
1.» 
i I7 
1 
1 
1 
1 
1 
1
1 4
! 10
1
1
1
1 14
i
| 20 
1 27 
1 6 
i 20

l i e  
1 1 
¡ í
I-

! ? 
’ 1'

1 71 
i | U

37
33
30

31 
28

20

32 

32 

32

23
31
32

17
29
30

32
32
31 
30 
29 
27

26

26
27

19
26

27

1 27 
27 

¡ 27 
1 21

>. 24 
27

i 25

> 20 

4
1 24

9
11
6

5 
4

6

9 

6

10

4
2

10

3 
7

10

9
9
6
»
7 
9

5

1 *
1 8
1
1
1
1
1
1
1 8 
1 8
1
1

9

8 
9 
7
6

4
1
9

1
i -1

7
11

V

19
11
22

13
18

6

28

28

»

2
12
4

8
29 

1 8
1
1 17
¡ .23
1 10
1 4 
| 27
1 »
1
1 8
1
I 1 
1 2
1
1
1
11I1

i 11
1 10 
1 
1
1 .
1 »
1
| 22
1 »
| 19
1 4
1
1 19
1 15 
1 8
1
i 28
1

’ | 26 
. 18

6

11

»

1

3

3
»
3

»

»
»

»

1

2
2

»
»

»

2
»
T>
15

2
»

»

>

l '
1

10
»

*
»

»

10

11 
»

6 
/ *

9

»
»
»
»

1

»
9

1 *
1
1
1
í
1 »
1

! 5

» 8

i 11
1»
»

»

r 11 
»

»
19
»

1
»

1
1 21
1
1 >
1
1 >
1| 29
1
1 1 3  1 *
1 \
1 V  
1 9
1 1 8
1
1 »
1 »
1 »
! »
1 »
1 »
1
1 4
1
| 28
1 2
1
1
1
i
1
1
1 »
1 »
11

! »  
í  •
1 8 
1. »
1 >  

l | 18 
I

• i 9
1 »
1
! »  

' i ?

y>
»
*  *  '

Exced. O. 14 agosto 1939,
i ' »

>

»

Exced. O. M. 26 .iuUo 1994 

*
Exced.. R. O. 8 junio 192&.

Exced. O. 5 ettero 1939.

»
»
»
»
»

»
»

Segundo Jefe Superior del Tri
bunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas.

Exced. O. M. 3 enero'1̂ 33- 
Sirve en comisión una plaza de 

14.400 pesetas desde el 7 de di
ciembre de 1940.

»

»
»

Vocal del Tribunal Económico-
Administrativo Central.

»
»

■ Director, general de lo Conten
cioso del Estado.

Exced. O. 2 marzo 1938.

1 a  
*



P á g i n a  8 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 f e b r e r o  1941

NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase
En el Cuerpo En la 

clase hG
eneral

 
En 

activo

 
En 

 
activo Día Mes Año

y
K

67 50 11 Sr. D. Rafael Lozano y Zorzano .............. Villanueva de la Serena (Ba
. J 

|
>

dajoz) ................................. . 25 abril | 1889 12 abril 1926
68
69

51
52

12
13

Sr. D. Francisco Tello Rentero ..... . Bailén (Jaén) ....................... 1 junio |
1

diciembre 1

1892 5 agosto

octubre

1936
fimo. Sr. D. Armando de las Alas Pu- 

mariño y González Muñoz .......... Oviedo .................................... 17 1893 1 1936
70
71

a * a limo. Sr. D. Octavio González Bueno... 
limo. Sr. D. Jesús Marañón y Ruiz Zo

rrilla .............................................................

Madrid ..................... .............. 13 enero 1895
53 14

Madrid ..................................... 24
i

diciembre | 1890 1 octu b re  1936

7? ‘  54 15 Sr. D. José Bastos Ansart ......................... Zaragoza ................................. 4

i
i

marzo I 1892 11 novbre.
1Q nnvhrr

1936
1936
1936

78 55 16 Sr. D. José Giner y Guillot ...................... Valencia .................................. 29
6 I

1
25 |

septbre. 
novbre. !

1889
74 56 17

»

Sr. D. Juan Martínez Blanquer .............. Alicante ........... ..................... 1893 26 novbre.

»
75 » Excmo. Si;. D. Alfredo de Zavala y La- 

fora .........................................................'...... Madrid ....................................
i

mayo ¡ 1893
76 57 18

19
»

limo. Sr. D Vicente Marín Casanova... Madrid ..................................... 25 I julio ¡ 1895 14 dicbrc. 1936
77 58

»
Sr. D. Leopoldo González Echenique ...... •
limo. Sr. D. Antonio Éstella y Bermúdez 

de Castro ....................................................

Madrid .................................... 20 1 julio ¡ 1890 30 1 dicbre. 1936
78

Salamanca ........*.................... 10
i

marzo ¡ 1897 2 julio

enero

1938
79 59 20 Sr. D. Ramón Orbe- y Gómez Busta- 

mante .......................................................... Santander , ...... ......T......P...... 24
1

octubre ¡ 1891 1 1937
80 60 71 Sr. D. Santiago Basanta y Silva ...... v...... Villalba (Lugo) ................ . 11 enero i 1899 1 enero 1937
81 61 22 Sr. D. José María de Lapuerta y de las 

Pozas ........................................................... Madrid ........................ !....... . 31 octubre ¡ 1896 1 enero 1937
82 62 23 Sr. D. Juan Escobar y Fernández .......... Málaga ..................................... 23 enero j 1898 9 febrero 19317
83 63 24 Sr. D. Francisco Gómez y de Llano Madrid ..................................... 22 orc'tubrc ! 1896 15 agosto 1937
84 64 25 Sr. D. Fernando Azpeitia y  Escola .......... Mombeltrán (Avila) .......... 2 enero ¡ 1899 » \,

85 65 26 limo. Sr. D. Femando Gayo del Valle... 
Sr. D. Tomás Alonso Pérez .......... ...........

Madrid .................................. 22 mayo | 1892 10 novbre. 1937
86 66 27

28
29

30
»

31

32

Ventosa Pisuerga (Palencia) 
Salámanca .............................

3 julio | 1895 12 novbre. 1937
87
88
• 1

89 ¡

67
68

69
»

¡ 70 

71

Sr. D. Joaquín López Asiaín .................... 25 1I octubre | 1897 1 enero 1938
Sr. D. Mariano Traver y Gómez ............ Madrid .................................... 26 1 abril | 1896 23 enero 1938

Sr. D. José María Berdugo Se i jas .......... Aranda de Duero (Burgos). 
Linares (.Jaén) ......................

14
i i

abril ! 1894 2 marzo 1938
90 1
91 !

1
92 |

|

Sr. D. José Fernández Arroyo y Caro... 
limo.. Sr. D. Manuel Martínez de Tena.

Sr. D. José María Aráuz v  Robles ..........

15 1 agosto 1 1894 1 abril 1938
Vedado (Habana) ............... 20 |[ julio I

1 1
i

1896 28 mayo 1938

Molina de Aragón (Guada- 
lajara) ................................. 18 | abril | 1898 5 enero 1939

Q ntiria -1Q3993 ¡
94 1
95
96

!
1
1
1

97 
98¡ 
99
. |

72
73
74
75

1
1

I
1 »
! »
! »

33
34
35
36

»

Sr. D. Roberto Sánchez Jiménez ........... Jaráiz (Cáceres) ..... ............ • 11 | julio I 
marzo ¡

1899
Sr. D. Agustín Vicente Gélla .................. Teruel ' ................................. 3 1904 11

22
enero 1940

1940Sr. D. José María Zabia y  Pérez .......... Guadalajara .................................. 26 marzo | 1899 abril
\\Excmo. Sr. D. Ramón Serrano Súñer...

Abogados del Estado con sueldo 
de 12.000 pesetas

Ci« p) Tusan t v T̂ nvriíift

Cartagena (Murcia) ........... 12 septbre. |

i
i
i
i

abril |

1901

Barcelona ...................................... . 3 1882

//

>/
»
»

0 1 . JL/. Ulicxll 1 v i  1 CJ LgJvO jr JLcA.il 1 UCt • • . .........
Sr. D. Mariano Rodríguez Gutiérrez .....
Excmo. Sr. D. Alejandro Fernández 

Aráoz ...........................................................................

Sevilla ............... ..................... 14 enero j 1889 1 julio

>

1925

Medina Campo (Valladolid). 18
1

marzo j 1894
100 ! » » Sr D. Alfonso Bardají y Buitrago .......... Arenas de S. Pedro (Avila) 

Salamanca ......'.....................
1 diciembre ¡ 

mayo ¡
1898

101¡ 76
1
I

109I 77

1 Cm MACAtiArn 19

19

1902 31

17

dicbre.

enero

1933 *

2 Sr. É>. José Martínez-Agulló y Márquez. 

Sr. D. José Luis de Campos y  Salcedo...
Sr T") Frnrriv/i Spnulveda v Sunvp

Madrid .....................................

i
i

febrero | 1904 1934

103
|

78 3 Madrid ..................................... 15

1
1

octubre ¡ 1901 27 dicbre. 1934
104
105
106

! 79 4 Madrid ..................................... 19 novbre. |.1897. 16 febrero 1935
j 80 

)>
5
)>

t j i , 1 / .  x  i  u i iu iO L A J  u u p u i  Vv U C l  j  k / U l l  J  C ............

limo. Sr. D. Carlos José González Bueno 
Sr. D. Enrique Cuartero y Pascual ......

Madrid ......................... ' * ......... 30 junio 1898 1 julio.
sepbre.

1935
Madrid .......... 3 novbre. | 1892 16 1939

i i



N ú m ,  34 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 0 7

TURNO' 

del nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
en qne presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1940
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo-

Años Meses Días Años| MesesDías Años Meses  Días

Antigüedad.... 
Idem ...........

Idem ............
Idem .........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......... ..
Idem ...........
Idem ...........

Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ..J.........
Idem ......... .
Idem ........... .
-Idem ..... ....

Antigüedad.. 
Reforma ....

Antigüedad..
Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem .......

Sevilla ...........................................
Dirección de lo Contencioso...... .

Presidencia del Gobierno ............
»

Tribunal Económico Central ......

Asesoría Jur. Min. Educ. Nacional.
Valencia .......................... ..............
Alicante ........................................

»
Dirección de lo. Contencioso .........
Burgos ...........................................

»

Dirección de lo Contencioso .........
Dir. Gen. Timbre y Monopolios...

Asesoria Jur Min. Asuntos Exter.
Dirección de lo Contencioso .........
Dirección de lo Contencioso .........

»
Audiencia y Juzgados de Madrid.
Oviedo ...........................................
Teruel ...........................................
Delegación del Gobierno cerca de
la Campsa ................ <.................

Delegación Hacienda de Madrid... 
»

Valladolid .....................................

Dirección de lo Contencioso .........
Tribunal Económico Central ,
Zaragoza .......................................
Audiencia y Juzgados de Madrid. 
Zaragoza .......................................

»
»

»
»

Dirección de lo Contencioso.........

Asesoría Jur. Min. Gobernación...

Asesoria Jur. Min. Gobernación..
Audiencia de Barcelona ...............
Tribunal Supremo ........................

»

4
4

10

4

4
4
4

»
4
4

1

4
4

4 
3 
3 
» 
3 
3 
3

2
2
1
2

1
1

»
»
»

»
1

»
7

6

6
5 
5 
1

8
4

3
»

3

1
1
1-

»
»
»

3

»

»
10
4 
» 
1 
1 
»

11
9 
9
7

11
2

11
8 
»

»
1

»
»
»

11

»
10 
6 
»

19 
26

»
»

»

20 ‘ 
21
5

»
17
1

19

»
»

»
22
16
»
21
19 
»

8
29
16
3

26
22
20 
9 
»

1 » 
16

»
»
1

14
i
ii
i * 
i 15 
i »
i 8 
l

22
24

20
11

23

20
22
22

18
22
19

12

19
18

19
17 
19
13 
19 
19 
19

19
14
18 
19

14 
16
15
16 
16

14 
13

10
7

16

15

16 
16 
16
9

i

1 .
1
1 4
i 6
1 •
¡ 1 
1 2
1
1 n
1
1
I 4
1 n  

8
1 2 
1 8 
1 4
1
! 7

6
9

5
4
5 
5 
5 
5
5

í 5
! ii  
í 6
! 5
1
1
1 5 
1 7 
1 9

6 
| 1 
1
1
1
1
1 3 

4

9
6
7

10
1
1
1 7 
1 6 
í 6

1 16
¡ »

1 »
| 28

1 16

! 9 
1 24
i  6

! 13 
1 >}
1 13

| 22

! 19 
! 9

i 14 
: 28 

18 
»  
18 
13 
4

i 5 
! 16 
1 1 
1 4
!
i
! *
I- »
1 21 
1 17 
1 17 
1 
1 
1 
1

18
16

22
10
6

10
1
1
1 »
| 20 
1 18 
| 28

1
 ̂ 1 
2 1 
» 1

1
2
3

»

»
»
» •

»
»
2

»
1

7
»

1
»
2
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»

. »

»

i>

»

»
»

3>

2
¡ »
1

8
3

»

»
»
»

7
»
3

»
1
1 10

»
»

»

»

2>
»
»
»

»
2>

»
»

»
»

2>
2>

»

»
»

»
)>

25
21

»

»
»
»

»
»
4

»

28
»

1 »
1 3

»
»
»
»
»

»
»
»
»

!
»
»
»
»
»

»
2)

»

T>

»

»
»
»

»

»
Exced. Ó. 10 septiembre 1937.

Presidente del Consejo de Admi
nistración de las Minas de Al
madén y Arrayanes.

»
»
»

Exced. O. 13 julio 1936.
»

Exced. O. 9 agosto 1939.

»

■« )y 
»
»

»  - 
»

Exced. O. 15 enero 1940. 
Director general de Beneficencia 

y Obras Sociales.

»
»  *

Ministro Asuntos Exteriores.

Exced. R. O. 28 diciembre. 1917. 
Exced. R. O. 9 agosto 1926.

Exoed. R. O. 11 julio 1928. 
Exced. R. O. 20 Junio 1928.
Sirve en comisión una plaza de

13.200 pesetas desde 12 enero 
1940.

Sirve en comisión una plaza de
13.200 pesetas desde 22 abril 
1940.

Idem id.
Idem id. desde 0̂ junio 1940. 
Idem id. desde 7 diciembre 1940. 
Exced O. 16 septiembre 1940.
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NUMERO 
DE ORDEN

 CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antiguedad
de la posesión
en la clase

En el Cuerpo En la 
claseGeneral j

En
activo

En
activo Día Mes A ñ o

107
1

108 i
109 |
110 i
111 |

112 !

113
114
115
116
117
118

1
■ 1 

119} 
120 
121 !

1122 !
123 í
124 -|
125 ;
126

127 ¡ '
1

128 !
129 !
130 i

i
131 :

i
132 !
133 '
134 ¡
135 ¡
136.}
137 |

1
138 j
139 ¡
140 1
141 :
142 ¡
143 i
144 1
145 !

i
i
i
i
i

146 :
147 '
148 1

142
150,
151
152]

81

82
83
84
85

86

87
88
89
90
91
92

93
94
95
96
97
98
99 
»

100

101 
102 ,
103

104

105
106 :
107 !
108
109 1
110 !

!
n i : 
112 ;
113 ;
114 :
115 ; 
116!
117 .
118 |

1
1f
f
i

» ' 
» i 
» ¡

» , 
» i 
» i 
»  l

1
I '6 
1 '
1
1 8
1 9 
1 io
1
¡ i i
1
1 u121 3̂ 
1 14

15
16 

. 17

18
19
20 
21 
22
23
24 
»

25

26
27
28

29

30
31
32
33
34
35

36
37
38
39
40 
41' 
42 ! 
43,

»
»
»

»
.»
y>
5>

Sr. D. Julián Lorenzo Alonso G óm ez......

Sr. D. Emiliano Gómez Ugalde ..............
. Sr. D< Luis Benítez de Lugo y Reymundo 
Sr. D. Eduardo Cerro y Sánchez Herrera 
Sr. D. Daniel Zuloaga y Rodríguez de

Cela ..............................................................
Sr. D. Ensebio Borrajo y Carrillo de. Al

bornoz .........................................................
Sr. D. Vicente Sierra Martínez ..............
Sr. D. Julio Nieves Herrero ......................
Sr. D. Cirilo Martín Retortillo ................
Sr. D. Severino Lamas Cálvelo ..............
limo. Sr. D. José Villarias Bosoh ..........
limo. Sr. D. Luis Gabilán y Pía ..............

/
Sr. D. Francisco Porras Lara.....................
Sr. D. Fernando Rodilla González ..........
Sr. D, Luis Garrido Martínez ..................
Sr. D. Lorenzo Rubio de la Peña ..........
Sr. D. César Contreras Dueñas ..............
Sr. D. José María Jado Canales ..............
Sr. D, Pedro Serrano Piedecasas ....... ..-v
Excmo. Sr. D. Jasé Larraz y López

limo! Sr. D. Antonio Iturmendi Báñales.

Sr. D. José Luis Díaz Innerarity .........
Sr. D. Eladio Martín Mateo .....................
Sr. D. Manuel B. Cerviá y Cabrera .....

i
limo. Sr. D.- Jasé Lorent.e Sanz ..............

Sr D. Alfredo Cejudo Lletget ..................
Sr. D. Fermín Sanz Orrio .........................
Sr. D. Manuel Cid López .........................
Sr. D. José Muñoz Fóntán .....................
Sr. D. Angel Gutiérrez Martínez ........
Sr. D. Wenceslao Domínguez Alcahut y

Sánchez .............. .........................................
Sr. D. José Bedoya y Amusátegui ..........
Sr. D. Alejandro López Berrocoso ..........
Sr. D. José Vicente Franqueira ..............
Sr. D. Francisco Antonio Garrote Pinós. 
Timo. Sr. D. Eduardo Cadenas Camino...
Sr. D. Joaquín Calvo-Sotelo ................ .
Sr. D. Carlos de Leguina y Juárez ..........
Sr. D. Manijel Martín de Rosales y Lo

zano ............................... ...............................

A b o g a d o s  d e l E sta d o  c o n  su e ld o  
de  9 .6 0 0  pesetas

limo. Sr. r>. Cirilo Tornos y Laífitte , ...
Sr. D. Francisco Monedero Ruiz ..............
limo. 'Sr. D. Juan García Ontiveras y

La pía na .....* .............. '........ ......................
Sr. D. Narciso Amorós v B?lza .............
Sr. D Marupl Gaitero y Santa. María...
Sr. D. Rímrtío Orejja Olósegui ................
Sr. L>. Salvador Fevrandis Luna. '

Villaverde de M edios (Var
lladohd) ............... ....... ,......

Colmenar Viejo (Madrid).,.
Madrid .............. ......................
Valencia ........................

Valladolid ...............................

Santafé (Granada) ..............
Valga (Pontevedra) ............
Madrid .....................................
Montehermoso (Cáceres) ...
Baralla (Lugo) ......................
Barcelona .............. .,................
Madrid ......................... ...........

Bujalance (Córdoba) ..........
Fuentes Béjar (Salamanca.).
Logroño ..................................
Aviles (Oviedo) ......................
Barcelona ................................
Santander ......................... i...
Madrid ..... ...............................
Zaragoza....................................

Baracaldo (Vizcaya) ..........

Madrid ..................... ' .............
Villabrágima (Valladolid) ... 
Sta. Cruz de la Palma (Te

nerife) .............. .................
Zaragoza ............... .................

Madrid .....................................
Pamplona (Navarra) ..........
Orense ...... ..............................
Madrid .................................. .
Burgos .....................................

Oviedo .....................................
Cádiz ........................................
Plasencia- (Cáceres) ...........
Vitigudino (Salamanca) .... 
Cabeza de Buey (Badajoz). 
Castro-Urdia^es (Santander).
Coruña .....................................
Campillo (Granada) ..........

Loja (Granada) .......... *......

San Sebastián (Guipúzcoa). 
Alcalá Henares (Madrid)...

Madrid ................... .................
Madrid ........... .........................
Burgos ......... ...........................
Ibarranguélúa (Vizcaya) ... 
Castellón. .....

28
5

15
13

1

8
20
10
29 
11 
4

11

9
27

23
14 
4

11
27

15

4
20

10
26

26
14
24
27
30

28
21 
9 
7 

12 
13 ¡
5 
4

15 

7
29 1

i
1 ! 

2 1 
4 i 
7 1 

13 |

enero 
enero 

| diciembre 
| .abril

¡ abril

| enero 
| ’ abril 
| enero 
¡ marzo .
| julio 
| enero 
| octubre

| diciembre 
! mayo 
j septbre.
| abril 
| marzo 
¡ agosto 
| febrero 
] abril
i
i diciembre
1
¡ mayo ¡ 
i  novbre.
i
' diciembre 
i agosto ,
i
j novbre. ; 
í julio 
1 enero 

junio | 
septbre. 1

i
diciembre j 

julio j  
julio I 

agosto ¡ 
octubre, ¡ 
octubre 1 
marzo 1 
novbre. '

febrero

agosto 1 
julio |

1
a bril 

ir a r 70 
abril | 

febrero |
novbre. |

| 1898 
| 1894 
| 1902 
| 1902
1
| 1900
1
¡ 1897 
| 1900 
| 1900 
| 1902 
| 1903 
| 1901 
| 1899 
1 '
1-
!  1902 
i  1902 

1899 
| 1903 
| 1904 
¡ 1899 
j  1901 
¡  1904 
1
; 1903
1 • '
! 1905 
, 1902
1

1904 
| 1902
1

1904 
¡ 1901

1905
1904
1898

1903
1901
1902
1899 
1897
1902
1905
1903

1902

1886
1886

1383
1889 
1394
1890
1891

12 abril 1936
29 abril 1936 
5 agosto 1936

18 agosto 1936

23 agosto 1936,

18 sepbre. 1936 
26 sepbre. 1936

1 octubre 1936
1 octubre 1936
2 novbre. 1936 
9 novbre. 1936

11 novbre. 1936

19 novbre. 1936 
26 novbre. 1936 
14 diebre. 1936
30 diebre. 1936

1 enero 193,7 
9 febrero 1937
2 abril 1937

10 sepbre. 19̂ 7
10 novbre. 1937

12 novbre. 1937
»

23 enero 1938 
2 marzo 1938 
1 abril 19.38 

28 mayo 1938 
5 enero 1939

13 febrero 1939
11 enero 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940 
22 abril 194Ó 
22 abril • 1940 
22 abril 1940
4 junio 1940

17 sepbre. 1940

»

»
»
»
»

1 juli * >  1925
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T U R N O

del nombramien

to e n  la  c la se

D E P E N D E N C IA  
en que presta sus servicios

SE R V IC IO S  
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1940
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
O B SE R V A C IO N E S 

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años M eses Días Años Meses Días

Antigüedad.... Valladolid ......................................... 4 8 19

i

16 6 6 B £ £
\\

£
Id e m  ............. Dirección Deuda y Clases Pasivas. 

Logroño .................................
4 8 2 16

16
6
7

20
3Id e m ............. 4 4 26 »

j)

M

B
//
£

* \ 
£

Idem uMiT.ti.i Delegación Hacienda Barcelona.... 4 4 1» 16 6 5 7 28 %

I d e m ............. Valladolid ............................. 4 4 8 16 4 2 2 B
t

» 1 £ £

Idem ............. Granada ................ ........ . ......... 4 3 13 16 5 B »

i
i ¡

B £ £
Id e m ............. Vigo ...................................................... 4 3 5 15 6 »

))
B B £ £

Id e m ............. Dirección Deuda y Clases Pasivas. 
Huesca

4 3 » 15
15

6
6

£ ))
Idem ............. 4 3 » » B » £ £
Idem ..,.......... Ooruña 4 1 29 15 5 9 » £ £ £
Idem ............. Barcelona . 4 1 1 22 15 6 » B £ £ Juez de delitos monetarios.
Idem .............. Tribunal Económico-Administrati

vo Central .....'............................... 4 1 1 20 15 ¡ 6 1 1 » B £ . Presidente del Tribunal Econó

Id e m ............. Córdoba 4 1 12 15 ¡
i

« 1
1

» » B £
mico-Administrativo Central. 

£ ,
I d e m ......J...... 4 1 | 5 15 ¡ s ! » » B £ £
Idem ,............ Asesoría Jur. Mili. Indust. y Com 

Coruña
4 » 17

1
15 6 1 10

23
» B £ ))

Idem ............. 4 » 15
u 1 
« 1 » £ £ £ |

Idem ............. León 4 » 1 » 15 6 1 » )> £ £ £
I d e m ...........». , Santander 3 10 22 15 5 1 8 » » £ £
I d e m ............. Salamanca \ 3 8 29 15 • •5 | 28 » » £ £
Idem ............. j) 1 l í • 5 1 16 3 » - 15 Exced. O. 15 diciembre 1937. Mi

nistro de Hacienda.
Director general.de Administra

ción Local.
£

Idem .............

b

Vizcaya ...... ........................................ £ »

U i

B 14

i
1

3 1 16' » B £

Idem .............. Dirección Deuda y Clases Pasivas. 
Valladolid ..........................................

3 3 21 14
1

6 1 » B £
Id e m ............ 3 1 21 14 5 23 B B £ £

Idem ...... ....... Ciudad Real ..... ........................... 3 ¡| 1 ! 19 14 6 1 £
1 , 

1 *

1
£ £

I d e m ............. Zaragoza............................................ B » » 14 6 £ B I B £ Subsecretario del Ministerio de

Tdüfrj .............. 2 11 8 14 5 16
1

B
1

£ £
la Gobernación.

£
Id e m .............

XIlol'll/UlAJ XNOfC, Ut? vUl\̂ lU»(VCiv/U««».»
Navarra ................ i........................ 2 9 29 14 6 B B £ Gobernador civil de Baleares.

Id e m ....... TViwvM ón dp lo  C o n te n c io s o 2 9 B 14 4 21 £ B £ £
I d e m ............. Delegación Hacienda de Madrid...

níTP/wóti dp lo  C o n t e n c ió n
2 . 7 3 14 5 13 B £ £ £

Idem ............. 1 11 26 14 5 5 » £ £ £

I d e m ............. Guipúzcoa .................................... . 1 10 18 14 5 9 B £ £ £
Idem ............. Jerez de la Frontera ............... ...... » 11 20 13 9 16 » £ £ £
Idem ............. Zamora ........................................... » 8 9 14 4 11 B £ £ £
Idem ............. Baleares ........................................... » 8 9 13 9 B B £ £ £
Idem ............. Córdoba ...................-¿i.................... B 8 9 12 10 20 B £ £ £
Idem ............. Sevilla ..-.......................... ................... B 8 9 12 10 24 • £ £ *£
Idem, ............. Dirección de lo Contencioso..... .. » 8 9 12 11 b B £ £ £
Idem ........ Avila ........................................ » 6 27 13 6 £ B £ £ £

Idem .......... Granada .......... i ......................... £ 3
1

13 5 29 r £ 1 » £

Reforma ......
Idem ............. 1 £«v *

1 14

. £
n

5
a

3
o

1
I
1
1 27
1 25i

b
M

1

1
1

1
£ Exced. R. O. 30 ootubre 1915. 

Exced. R. O. 19 mayo 1914.£ 2/ B u J> £ £

Idem .............. i  - 8» tt J) 3 »
9
1

1
19
s

23
10
B
£

23
£

Exced. R.- O. 29 a¿>ril 1911. 
Exced R. O. 20 diciembre 1915. 
Exced. R. O. 8  mayo 1919. 
Exced. O. M. 1.® abril 1935. 
Exced. R. O. 17 marzo 1926.

Idem ............. *
M M

B
£

’ I> 2
2

o
£

Idem ......... . > B
6

5 £ £
i Idem ............. £ •1 - 3 5

e
8 18

9
£ £

i Id e m ........ . > 1 > 9 £ 1 £
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NUMERO DE ORDEN
CATEGORIA 

sueldo, nombre y apellidos del interesado NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento del interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en La clase
En el cuerpo En la 

claseGeneral

En 
activo 

En
activo Día Mes A ñ o

153 » Sr. D. Florencio Porpeta y Clérigo ....... Granada ........................ , 11 abril 1897 1 julio 1925
154 » Sr. D. Luis Martín Albi ............. .............. Madrid ......... ...... ............... . 30 mayoagosto

julio

1897 i
155

156

119 1 Sr. D. Luis Villacieros y Benito ............... Vinuesa (Soria) •16 1901 12 abril 1936

»

.

» Sr. D. Luis Molero Massa ............. ........... / Vergara (Guipúzcoa) ........... 22 1906 8 junio 1930
157 120 2 Sr. D. Francisco Vital y Torres ........... ..i Madrid ....................................... 30 novbre. 1900 29 abril 1986

158 121 3 Sr. D. Tomás de la Plaza Monte ........... Sepúlveda (Segovia) ........... 3 marzo 1903 5 agosto 1936
159 122 4 Sr. D. Carlos Puvuelo Salinas ................ Madrid ...................................... 23 febrero 1905 13 ¡ agosto 1936

160 123 5 Sr. D. Elov Sánchez Torres ....................... Cáceres ......................... ............ 7 mayo 1905 18 agosto 1936
161 124 6 Sr. D. Francisco Costi y García Tuñón. Madrid ....................................... 5 julio - 1903 19 agosto 1936
162 125 7 limo. Sr. D. Pablo Martínez Almeida... Madrid ...................................... 16 ^abril 1907
163 126 8 Sr. D. Félix Bragado Alvarez ................... ^Cebreros (Avila) ................... 1 agosto 1901 18 sepbre. 1936

.164' 127 9 '^r. D. Antonio Melchor de las Heras... Sr D. Luis Va lie jo Tirado ......................... Briviesca (Burgos) ............... 1 julio
/

1907 21 sepbre. 1936
165 128 !'

1 2 9 :

10 Escacena Campo (Huelva). 

Madrid .......................................

15 enero * 1902 28 sepbre. 1936
1!

166; 
167 1j

!
u limo. Sr. D. Enrique Calabia López 8 mayo

abril
1904 »

130 !| 12| Sr. D. Isaac González de Echávarri e 
Ibarrarán ....................................................... Ibarranguelúa (Vizcaya) ... 

Bilbao ........................................

11

2

1904 1 octubre 1936
, 11

168|
1

131 !!

1
13 Sr. D. Francisco Antonio Cardenal y 

González ,....................................................... abril T903 1 octubre 1986
169 i
170 !171 ¡

132 '
133134 |135

! 14 15 
! 1 6

Sr. D. Ernesto Díaz-Llanos y Lecuona... Sr. D. José María Rodríguez Miranda... 
Sr D Tomás Goñalóns Escrivá ...........

Santa Cruz de Tenerife ..... Coruña ..................................... 4
4 diciembreseptbre.

febrero
1904
1901

1 octubre 1936 
15 octubre 1936

Mahón (Baleares) ........... 5 1902 2 novbre. 1936
172 17' Si* D M iguel T o rres Lóraez . . . . Granada ............................ . 28

22
9

30
22
26

febreromarzo
1902 9 novbre. 1986A1 i173 ¡174 136137 

i5u
19Q

! -8 , 19; 20 
!
i 21! 22 
¡ 23 ¡ 24! 25 
1 261

limo Sr D Ignacio Muñoz Rojas ........... Antequera (Málaga) ........... 1903 »
Sr. D. Joaquín Navarro Coromina ...........Sr. D. Luis de Usera y López González.
Sr D Juan Antonio Nájera Ortiz ...........

Almería ............................ julio 1906 1908
1902
1907

19 novbre. 1936
 ̂Madrid ........ i ............................. 26 novbre. 1986 

14 dicbre. 1986
1 /O ,

I Paredes de Nava (Patencia). Madrid ............................ .

lllCvl ¿AJ

febrero julio julio 
novbre. -

I / 0177¡
178!179 1180 i
181 1 i

i «5 y i140 !
141142
143 ¡144 i

Sr. D. Jaime Oliver y Sacristán ............... 30 dicbre. 1936
Sr. D. Julián Larroca y Ortiz de Zárate. Madrid ............................ .......... 11 1904

1906
1 enero 1937

Sr. D. José García-Bernardo de la Sala. Gijón (Oviedo) . .. . ............... 29 1 enero 1937
Sr. D. Celso^de la Torre Moreira .........Sr. D. Francisco Gómez y Gómez -Jor- 

dana ......................... .......................................
Chantada (Lugo) ................. 8 febrero 1909 1 enero 1937
Villagarcía de Arosa (Pon- tevedra) ................................1

|
J¡ 19 diciembre 1910 1 enero 1937

182' 
183 j

145
146

j 27 
| 28

Sr D Manuel Sainz Arenas ...................... Almadén (Ciudad Real) .... 19 octubre 1909 9 febrero 1937
Sr D Jesús García Valcárcel ............ ...... Torrecilla de Cameros (Logroño) ................................... 2 abril 1908 2 abril 1937 15 agosto 1937 

10 sepbre. 1937184
185
186 
187 
188' 
189

147
148 1/10

i| 29 
i 301 91

Sr. D. Juan Sánchez Cortés y Dávila ... 
Sr D Emilio Lanzarot Aznar ...................

Don Benito (Badajoz) . . . . . . . . . . .
Puente Arzobispo (Toledo). 1

14
julio

enero
1906
1908

c>» r) . T o < s é  Cana Herrán Santander ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 octubre 1906 10 novbre. 1937
1501 32

1 vx 1 \ \
t S  M o n n ^ l  T . n r w > 7 Penarrubia (Lugo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25' julioosotubre

mayo
1904 12 novbre. 1937Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 1909 15 dicbre. 1937))

151
I "

33
34 

: 35
I

Sr. D. Sergio Garcigoy Badía ...t.............
D i »  T i  T T n l r i o u / i  t i  P 7  1 . H H P 7 Vigo (Pontevedra) ............... ¿12 1909 1 enero 1936Cáceres ..................................... 23 septbre.

novbre.
1905 1 enero 193*8íyu i o ¿  

191 1 153i
Sr. D .  José Murillo Iglesias ......................Sr. D. Joaquín Hernández-Ros y Codor-

í u  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 1908 23 enero 1938I1 9fí Sr. D. Adolfo Díaz-Ambrona y Moreno... I Badaíoz .......... 26 julio 1908 2 marzo 1938,| Jo* 1 00
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TURNO
del nombramien
to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1940
Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

ARos 1Metes 0Í|S Años | Metes| Días ARot | Metes || Oías

Reforma ......
Idem .........i.
Antigüedad...

Idem ............
Idem ..........

Idem ...... .
Idem ...........

Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ...........

Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

•
Idem ...... .
Idem ...........
Idem ............
Idem ......... .
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id m ............
Idem ...........

Idem ............
Idem •••

>
A

Jefatura Superior Administrativa 
de Responsabilidades Políticas...

i
Segovia ........ ............ :..................

Huesca .............;..............................
Asesoría Jur, Min. Indust. y Com.

Delegación Hacienda de Madrid... 
Asesoría Jur. Min. de Trabajo , 
Asesoría Jur. Min. Obras Públicas.

Cádiz ...............................................

Presidencia del Gobierno ...........
Dirección de lo Contencioso.........

Dirección de lo Contencioso.........

Vizcaya ...........................................

Guipúaooa ......................................
Las Palmas ..............'......................
Dirección General de Seguridad... 
Delegación Hacienda Barcelona... 
Delegación Hacienda de Madrid ;..
Asesoría Jur. Min. Agricultura....
Cartagena ......................................
Inspección de Servicios del Minis

terio de Hacienda .................... .
Palencia .........................................
Valencia .........................................
Asesoría Jur. Min. Obras Públicas.
G ijó n ...............................................
Orense .............................................

Delegación Hacienda de Madrid... 
Hiielva .....'.................................... .

Delegación Hacienda de Madrid... 
Delegación Hacienda de Madrid..:
Toledo ................... ........................
Santander ........... ............. ..............
Delegación Hacienda de Madrid... 

»
Guadalajara ...................................
Badajoz .............................. ............

Murcia ............. ..............................

A
A

4

4
4

4
4

4
4
»

4

4
4

»

4

4
4
4
4
4
»
4

4
4
4
4
4
4

4
3

3
3
3
3
3
2
3
3

2
2

6
A

8

8
8

4
4

4
4
»

3

3
3

»

3

3
3
2
1
1

»
1

21
A

19

9
2

26
18

13
12
»

13 •

10
3

»

»

»
»
16
29
22
A
12

5
17
1

A
»
»

A

22

29 
16 
21 
21 . 
19 
28 
»
A

8 .
29

4
1

13

7 
13

13
13

i

13 •
13
12

12

12
12

12

12

12
12
12
12
12
11
10

9
Ü
10
11
9
8

7
7

9
9
9
9
9
7
7 
9

8  
7

6
9

6

i • 
6

! 6

6
6

l
i

6
6
8

5

5
5

6 

6

5
5
5
5
3 
5

11

8
5
4 
4 
3 
1

A
10

3
3
3
3
3

10
10
2

6 
11

4
26

»

12
»

A
»

»
»

,12

23

»

26

A

3

22
5

24
5
4 

26 
20

11
20

8
23
3
6

10
21

19
1

15
1
1

| 22
25
4

24 
8

A
A >

’ A

A
A

1
J

A
»

1
»
»
A

»

»

A

A

a

A
»
»
»
A
»
A

A
»
A
»
A
»

»
A

A

1»
A
A
A
A
A
»

A
A

A
A

A

A
A

1
A
A

i
A
A
A

A v

A

A

A

A

A
A
A
A
A
A
A

A
A

A
A

A
A

A
A
A
A
As
A
A
A

A
A

A
A

A

A
A

\

A
A

A ’
A
A

I
A

A

A

A

A

A
A
A
A
A
A
A

A
A
A
A
A
A

A
A

A
A
A
A
A
A „
A
A

A
A

Exoed. R. O. 19 enero 1926. 
Exced. R. O. 11 mayo 1923.

Sirve en comisión una plaza de
12.000 pesetas desde 22 abril 
1940. * 1

Exced. O. M. 15 íebreró 1935. 
Sirve en comisión una plaza de

12.000 pesetas desde 22 abril 
1940.

Gobernador civil de Cuenca. 
Sirve en comisión una plaza de

12.000 pesetas desde 22 abril 
1940.

Idem id. id.
Idem id. id.
Director general de Jurisdicción- 

del Trabajo.
Sirve en comisión una plaza de

12.000 pesetas desde 10 junio 
1940.

Idem id. desde 19 sept. 1940. 
Sirve en comisión una plaza de

12.000 pesetas desde’21 octubre 
1940.

Subsecretario M.° Hacienda.

Sirve en comisión una plaza de
12.000 pesetas desde 2 noviem
bre 1940.

Idem id. desde 7 diciembre 1940. 
»
A .
a -
A

Subsecretario M.° Industria.
A

A
A
A
A
A
A

i
A
A

A
A
A
A
A

.Exc€}d. O. 12 diciembre 1940.
A
A

A

1
A
»
A
»
»

A

10

8  
4 
3 

'  1 
1 

11 
* »

»

11
9
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellido d e l  interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 
en la clase

En el Cuerpo En la 
claseG

eneral

En
activo

En
activo Día Mes  Año

J93
194
195

196
197

198 
189 
290 
201 
202 
293 
204

*295
206
207
208

209
210 
211 !
212 i
213
214
215 ¡ 

1 
1 
I

. 216 ! 
217 : 
213 
219' 
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239 

. 240
241 i
242 !
243 ¡ 
244'

155
156
157

»
' 158

159
160 
161 
162
163
164
165
166 
167' 
168
169

!
170 !
m /¡
172 ¡
173
174
175
176

1
I

» 1 
»
»
»
»
»

177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198 !
199 j

37
38
39

»
40

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

52 
,53
54
55
56
57
58

»
»
»
»
»
»
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

Sr. D. José Mendoza Esteban .................
Sr. D. Enrique de la Mata Alonso ......
Sr. D. Urbáno Diéguez Ygea .................

Sr. D. José Alvarez de Toledo .................
Sr. D. José Luis de Navasqüés y Ruiz de 

Velasco ................................ ......................

limo. Sr. D. Carlos Pinilla Turiño ..........
Sr. D. Joaquín Albi Agero .......................
Sr. D. Felipe.de la Rica Monte jo ..........
Sr. D. Femando Casanova Seco ........... .
Sr. D. Femando Ibarrola Solano ..........
Sr. D. José Silván López .........................
Sr. D. Enrique Prieto y Prieto ............
Sr. E>. Ricardo de las Cuevas Corsés......
Sr. D. Emilio Pérez Manzuco .................
Sr. D. Manuel Chacón Secos .................
Sr. D. José Alvarez del Manzano y Gar

cía Infante ...................................... ........
Sr. D. Francisco Alonso Moya ................
Sr. D. Rafael Fraile Cobos .....................
Sr. D. Rafael Morales y de Vargas ,
Sr. D. Ramón Parrilla Hermida ..............
Vacante.
Idem id.
Idem id. *

A bogad os d e l E stad o  co n  su eld o  
d e 8 .4 0 0  pesetas

Sr. D. Angel Herrera y Oria .................
Sr. D. Agustín Herrán Pozas ................ -
Sr. D. Ricardo Gómez Fernández ..........
.Sr. D. Gervasio Collar y Luis ...............
limo. Sr. D. Alfonso de Hoyos y Sánchez.
Sr. D. Agustín Miranda Junco ..............
Vacante á oposición.
Idem Id. • 
Idem Id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. , 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. . i

Bermillo Sayago (Zamora).
Madrid ................ ♦..*.*..... .
Peñaranda de Bracamonte

(Salamanca) .....................
Zamora .................................

Madrid ....................................

CerecinosCarrizal (Zamora).
Avila ................. .....................
Madrid ....................................
Madrid .......... ....*...................
Oviedo ............... i.............
Zaragoza .................................
Zamora ..~.................. ..........
Cuenca ......*...........................
Almería ...................... ........L.
Trujillos (Cáceres) ..............

Madrid ....................................
Tarancón (Cuenca) ............
Madrid ............... ....................
Madrid ..................................
Palma de Mallorca ...... .......

Santander .................. ..........
Comillas (Santander) .........
Madrid ................................ ...
Madrid ...................................
Madrid ................................ ...
Las Palmas .........................

19
7

19
9

19

28
23 
11 
10
24
25 
31 | 
18 ¡ 
28 ! 
11 ¡

• i 
16 .|
20 
2 l’ | 
28 | 
14 |

19
28
10
24
5

27

l
i marzo 
1 novbre.
1 1
1 mayo 

abril |
! • 1 

abril |
1
1
1

diciembre | 
agosto ¡ 

octubre | 
diciembre | 

marzo ! 
mayo | 
marzo | 
agosto i 
octubre 

abril

julio
enero

febrero
octubre
agosto

diciembre \ 

agosto | 
septbre. 

mayo 
mayo 

septbre.

! •
¡ 1903 
¡ 1907
1
| 1908

1911

1912

191T
1911
1909 
1911 
1907
1906
1910
1909
1910
1907

1902
1908
1909
1910 
1906

1886
1898
1903 
1908 
1906 
1910

1 abril 1938 
1- abril 1938

28 mayo 1938 
5 enero 1939

13 febrero 1939 

»
1 abril 1939 
1 abril 1989 
1 abril 1939 

11 enero 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940

22 abril 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940 
4 junio 1940 

22 abril 1940

»
»
»
»
»

•
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TURNO 
nombramiento 
en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1940
Servicios 

al Estado Fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años MesesDias AñosMeses Dias Años Meses Dias
X------ -

ntigüedad 
dem ..............

dem
dem ,....... .

dem .............

dem ............
ídem .............
ídem ............
(dem ............
ídem .............
ídem .............
íd e m .............
(d e m .............
ídem ..............
íd e m .............

Idem .............
ídem ........ ....
ídem .............
ídem ............
ídem .............
f

Reforma ...
:ídem ..............
.Antigüedad....
ídem .............
íd e m ..............
íd e m ..............

Delegación Hacienda de Madrid... 
Delegación Hacienda de Madrid...

Málaga .............. ....................... .
i

Delegación Hacienda de Madrid...

Málaga ............................. ..................
Albacete .............................................
Pontevedra ........................................
Delegación Hacienda Baroelona...
Sevilla .................................. ..............
Barcelona ..........................................
Zamora ..........................*...................
Alicante .............................................
Almería ................................... .........
Delegación Hacienda Barcelona...

Sevilla ................................................
Cuenca .................................. .
Lérida ............................................ .
Delegación Hacienda Baroelona...
Tenerife ..............................................

»
• » 4

»
»
»
»

\

2
2

2
1

1

»
1
1
1

»
»
»
p
»
»

»
»
»
»
»

p
»
1

»
»
P

9
9

»
10

10

p
9
9
9

11
8
8
8
8
8

8
8
8
6
8

p
»
4
»
»
P

1
1

P
P

3
8

18

p 
» 
p 
» 
20  ̂
9 
9 
9 
9 
9

9
9
9

27
9

P
»

; 18
i »
1 »
1 »

1
1
1
i

7
7

6
6

5

5
5
6
5

6 
6 
6 
6

5 
4 
4 
4
6

»
»
7
»
»
1

11
11

4
2

7

10 
10 

i 4
8 
4
4
5
4
5 
5

5
4
4
4
4

• 7 
10 
10 
»
5 
1

i

i

i

3
»

9
•28

2

5
» j 
18
21
18
22
P
15
2

P

| 20 
18 
13 
8 

15

6
| 25 

7 
28 
9 
6

r

i
i
i

P
P

»
»

P

P
»»
»

»
P
»
»
P

P
»
»
»
P

»

R
£

»
p

p
p

p

»
p
p
p

»
»
p
p
p

p
p
»

»

P
»
»
»

> »
! 1

»
i

»
p

p

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

1
p
p
p
»
p

p
p
p
p
22
22

1
P

P
Exced. O. 12 noviembre 1949.

Desempeña también el caigo d< 
Secretarlo del Consejo de Ad 
ministración d e l  Patrimonic 
Nacional.

Gobernador civil de León.
p
p
p
p
p
p
p
»
i

»
»

>
p

Exced. R. O. 10 octubre 1908. 
Exoed. R. O. 16 agosto 1922. 
Exced. O. M, 4 mayo 1935. 
Exced. O. M. 3 julio 1931. , 
Exced. O. 29 agosto 1940. 
Exced. O. M. 5 septiembre 193!

Madrid, 30 de enero de 1941.—SS1 Director general, Pedro Alfaro. /
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Disponiendo el traslado al Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Sala
manca del Portero de los Ministe
rios Civiles Eduardo González Egido.

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades del servicio y en uso de las fa
cultades que le están conferidas por 
las disposiciones vigentes,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
Eduardo González Egido, Portero de 
los Ministerios Civiles, afecto a la Uni
versidad de Salamanca, pase a conti
nuar sus servicios en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de dicha ca
pital.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1941—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Ulno. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Concediendo prórroga para posesionar
se de sus destinos a los Porteros de 
Ministerios Civiles q u e  se men
cionan.

limo. Sr.: Vista ¡a instancia presen
tada por don Angel,Calle ja López, Por
tero tercero de los Ministerios piviles, 
trasladado ñor Orden de esa Presiden
cia, fecha 26 de diciembre último (B. 
O. del 29), a la Delegación de Hacien
da de Cuenca, en la que solicita pró
rroga para posesionarse de su destino;

Considerando qúe ha justificado de
bidamente los motivos de su petición, 
de acuerdo con lo que previene el ar
tículo cuarto de la R. O. de 12 de di
ciembre de 1924, aclaratoria de los 
artículos 32 y 33,del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, y la Ley de 
Bases y Reglamento citado, autorizan 
la concesión de esta clase de prórro
gas,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder al referido Portero, adscrito 
al Museo Nacional del Prado, don An
gel Calleja López, un mes, en concep
to de primera prórroga, con todo el 
sueldo, para posesionarse de su desti
no en la Delegación de Hacienda de 
Cuenca. '

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario.de la Presiden

cia del Gobierno.

Timo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don Cesáreo Hurtado 

Rubio, Portero segundo de los Ministe
rios Civiles, trasladado por Orden de 
esa Presidencia, fecha 26 de diciembre 
último (B. O. del 29), a la Delegación 
de Hacienda de Cuenca, en ¡a que so
licita prórroga de un mes para posesio
narse de su destino;

Considerando que ha justificado de
bidamente los motivos de su peticióh, 
de acuerdo con lo que previene el ar
tículo cuarto de la R. O. de 12 de di
ciembre de 1924/ aclaratoria de los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, y la Ley de Ba
ses y Reglamento citado, autorizan la 
concesión de esta clase de prórrogas,
• Esta Subsecretaría .ha tenido a bien 

conceder al referido Portero, adscrito 
a la Secretaría de este Ministerio, don 
Cesáreo Hurtado Rubio, un mes, en 
concepto de prórroga, con todo el suel
do, para posesionarse de su destino 
en la Delegación de Hacienda de 
Cuenca.

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Nombrando Profesor de inglés de la 
Escuela Central de Idiomas de Ma
drid a don Alvaro Bertrán de Lis y 
Pastor.

Hallándose vacante en la T&cuela 
Central de Idiomas de esta capital 
una plaza de Profesor de inglés, que, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo sexto del vigente Reglamento 
orgánico, debe ser provista por el 
turno de antigüedad entre Auxiliares, 
y teniendo en cuenta la propuesta que 
formula el Director de dicho Centro 
docente,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar para el mencionado car
go a don Alvaro Bertrán dq Lis y Pas
tor, por ser el Auxiliar más antiguo de 
dicho idioma en la citada Escuela, 
quien percibirá el sueldo de 2.000 pese
tas anuales, con cargo al capitulo pri
mero, artículo segundo, del viente 
Presupuesto de este Ministerio.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1941.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando a oposición, turno libre, 
las Auxiliarías numerarias vacantes, 
correspondientes al Grupo quinto, de 
las Escuelas Superiores de Veteri
naria de Córdoba, León, Madrid y 
Zaragoza.

En cumplimiento de ¡o i prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncien al turno de oposición 
libre las Auxiliarías numerarias va
cantes, correspondientes al Grupo 
quinto,’ «Farmacología, .Terapéutica 
Toxicologíá y Veterinaria legal», de 
las Escuelas Superiores de Veterinaria 
de Córdoba, León," Madrid y Zaragoza, 
dotadas cada una con el sueldo anual 
de tres mil pesetas o dos mil pesetas 
de gratificación y demás ventajas que 
conceden las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes :

Primera. Ser español.
Segunda. No hallarse el aspirante 

incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Tercera. Haber cumplido veintiún 
años de edad (Ley de primero de mayo 
de 1878).

Cuarta. Justificar con documento 
bastante su incondiciona] adhesión al 
nuevo Estado. '

Quinta. Estar en posesión del tí
tulo que exige la legislación vigente, 
para el desempeño de Auxiliarías nu
merarias de las Escuelas Superiores de 
Veterinaria, o el certificado de la apro
bación de los ejercicios correspondien
tes al mismo, entendiéndose que el as
pirante que obtuviese plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación del título académico referido.
> En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta 
días naturales, y a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por R. O. de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 4 de mayo 
de 1940, o sea cuarenta pesetas en me
tálico por derechos de oposición^ y tres 
pesetas, por formación de expediente, 
que deberán ser satisfechas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

Madrid, 27 de enero de 1941.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.
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Anunciando a oposición, tumo libre,  
las Auxiliarías numerarias vacantes, 
correspondientes al Grupo octavo, de 
las Escuelas Superiores de Veterina
ria de Córdoba, León, Madrid y Za
ragoza.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda-  
do que se anuncien al tumo de oposi-  
ción libre las Auxiliarías numerarias  
vacantes, correspondientes al Grupo  
octavo, de las Escuelas Superiores de  
Veterinaria de Córdoba, León, Madrid  
y Zaragoza, dotadas cada una con el  
sueldo anual de tres mil pesetas o dos  
mil pesetas de gratificación y demás i 
ventajas que conceden las disposicio-' 
nes vigentes. 

Para ser admitidos a estas -oposi-  
ciones se requieren las condiciones si-  
guientes:

Primera. Ser español
Segunda. No hallarse e¡ aspirante 

incapacitado para ejercer cargos pú-  
blicos. i

Tercera. Haber cumplido veintiún  
años de edad (Ley de primero de mayo  
de 1878).

Cuarta- Justificar con documento 
bastante su incondicional adhesión al 
nuevo Estado.

Quinta. Estar en posesión del título 
que exige la legislación vigente para el 
desempeño de Auxiliarías numerarias 
de ¡as Escuelas Superiores de Veteri
naria, o el certificado de la aprobación 
de los ejercicios correspondientes al 
mismo, entendiéndose que el aspiran
te que obtuviese plaza no podrá tomar 
posesión de ella sin la presentación 
del título académico-referido.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en ¡a Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta  
días naturales, y a partir desde la pu-  
blicación de este anuncio en el BOLE- 

‘ TIN OFICIAL DEL ESTADO.
Los aspirantes justificarán ante el  

Tribunal, por medio de los correspon- 
dientes recibos, haber abonado los de- i 
rechos establecidos por R. O. de 12 
de marzo de 1925 y Orden de 4 de ma
yo de 1940, o sea cuarenta pesetas en 
metálico por derechos de oposición y 
tres pesetas por formación de expe
diente, que deberán ser satisfechas en 
la Habilitación de este Ministerio.

Madrid, 27 de enero de 1041.-—-El. 
Subsecretario, Jesús Fubio.

Anunciando a oposición, turno libre, 
las Auxiliarías numerarias vacantes, 
correspondientes al Grupo duodéci
mo, de las Escuelas Superiores de 
Veterinaria de Córdoba, León, Ma
drid y Zaragoza.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncien a¡ turno de oposi
ción libre las Auxiliarlas numerarias 
vacantes, correspondientes al Grupo 
duodécimo, «Inspección Sanitaria», de 
las Escuelas Superiores de Veterinaria 
de Córdoba, León, Madrid y Zarago
za, dotadas cada una con el sueldo 
^nuaLde tres mil pesetas o dos mil 
pesetas de gratificación y demás venta
jas que conceden-¡as disposiciones vi
gentes.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes :

Primera. .Ser español.
Segunda. No hallarse el aspirante 

incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Tercera. Haber cumplido veintiún 
años de edad (Ley de primero de mavo 
de 1878).

Cuarta. - Justificar con documento 
bastante su adhesión incondicional al 
nuevo Estado.

Quinta. Estar en posesión dél título 
que exige la legislación vigente para 
el desempeño de Auxiliarías numera
rias de las Escuelas Superiores de Ve
terinaria, o el certificado de la apro
bación de los ejercicios correspondien
tes al mismo, entendiéndose que el as
pirante que obtuviese plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presenta
ción del título académico referido.

En estricto cumplimiento de W  acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en e¡ Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta 
días naturales, y a partir desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por R. O. de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 4 de mayo 
de 194p, o sea cuarenta pesetas en me
tálico por derechos de oposición y tres 
pesetas por formación de expediente, 
que deberán ser satisfechas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

Madrid, 27 de- enero de 1941.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Tribunal de las oposiciones al Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 

y Museos
Rectificando un error de copia en las 

listas de aspirantes admitidos a las 
oposiciones del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos y Bibliotecas y Museos/ pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27 del pasado 
diciembre.
Advertida en la relación de aspi

rantes admitidos a la práctica, de las 
oposiciones "a¡ Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, un error 
de copia, se rectifica en su número 203, 
que aparece repetido con el nombre 
de Tóribio Gómez, Guadalupe, por el 
correlativo 204, que corresponde a doña 
Eloísa de la Torre Aparicio. . .

Madrid, 25 de enero de 1941.—El Pre
sidente del Tribunal, José María de 
Navascués.

M in is t e r io  d e  o b r a s  p u b l i c a s  
Dirección General de Caminos.— (Con

servación y reparación)
Adjudicando a los señores que se men

cionan las subastas de las obras que 
se citan.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pavimenta
ción con hormigón mosaico en el ki
lómetro 30 del camino nacional de 
Cádiz y Gibraltar a Barcelona, pro
vincia de Tarragona,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, «Fomento de 
Obras y Construcciones», domiciliado 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
341.707,21 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 394.928,66 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notarlo que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente resolución,

Lo que comunico a V. S. para 6U 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sr.es. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Tarragona y adjudi
catario «Fomento de Obras y Cons
trucciones. domiciliado en Madrid.

ytoto<el resulfcafo.^ su-
de' lúa dtxfsés de reparación <&
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explanación y firme kilómetros 6 al 18 
y 25 al 29 del camino nacional de Cá
diz y Gibraltar a Barcelona, provincia 
de Tarragona.

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor don Manuel 
Roda Giner,. vecino de Tarragona, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al. proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 214.080,00 pese
tas. siendo el presupuesto de contra: 
ta dt 248.937.43 pesetas, teniendo el 
adjucl.catario que otorgar. la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el ÑLiario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de lá 
fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
pre.- :nte resolución. - 

Lo que comunico, a V. S. para su 
conocimiento y* efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador Central dq Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Inquiero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Tarragona y adjudi
catario don Manuel'Roda Giner, ve
cino de Tarragona

Visto el resultado obtenid9 en la 
subwiwia de las obras de reparación de 
expoliación y firme kilómetros 6,200 
al 2. oS0 dei camino comarcal de Reus 
a Montblanch, provincia de Tarrago
na,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Alfredo Gon
zález Barros, vecino de Tarragona, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 268,565,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 279.760,29 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de lá publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presen te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y éfectos.

Madrid. 31 de enero de 1941.— El 
Director general. P A. B. Granda.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
¿¿•fe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Tarragona y adjudi
catario don edo González Ba
rros, vecino de Tarragona.

Visto el resultado obtenido en  la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los. kilómetros 
1 al 7,200 del camino local de Coll 
D*en Rebasa a Llunchmayor, provin
cia de Baleares,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Juan Ferrer 
Gumard, vecino de Baleares, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
o.i proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
ia cantidad de 200.134,45 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe* 
setas 200.134,45, teniendo el adjudica
tario /que otorgar lá correspondiente 
»3scr:tura de contrata ante el Notario 
q.d designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. (Granda.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección dé Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Baleares y adjudi
catario don Juan Ferrer Gumard, 
vecino de Baleares.

Visto el resultado obtenido en. la 
subásta de las obras de reparación 
u-v explanación y firfhe de los kilóme
tros 51 al 53, 59 al 69 y 73 al 77,500 
del camino comarcal de Palma a Cap- 
iepera, provincia de Baleares,

Esta Dirección General ha tenido a 
oien adjudicar definitivamente el ser
vicio ál mejor postor don Juan Ferrer 
Gumard, vecino de Baleares, que se 
compromete a ejecutarlo -con sujeción 
il proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de cóndiicones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 171.743,87 pesetas, 
áendo el presupuesto de contrata de 
171.743,87 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
iue designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador ’ Central de Pagos,’ 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Baleaires y adjudi
catario don Juan Ferrer Gumard, 
vecino de Baleares.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 24,600 al 47 del camino local de 
Palma a Porto-Cólom (Sección de 
Llunchmayor a Porto-Colom), provin
cia de Baleares.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a l. mejor postor don Gabriel Hu- 
guet Llull, vecino de Baleares, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos-designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 220.186,18 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
220.186,18 pesetas, teniendo' el adjudi
catario, que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO de la . prest:nte resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de. enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Baleares y adjudi
catario don Gabriel Huguet Llull, 
vecino de Baleares.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de , 
explanación y firme kilómetros 52 al 
63,200 y 64,200 al 80 de la carretera 
comarcal de Llunch de Santany (Sec
ción de Llunchmayor a Santany), pro
vincia de Baleares,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Bartolomé Ferrer 
Castell, vecino de Baleares, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al provecto y en los piaros designa
dos en el pliego de condiciones" par
ticulares y económicas d? esta contra
ta, por la cantidad de 189.562,00 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de ‘189.562,00 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente • escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del
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Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de da fe▼ 
cha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presen- 
te resolución.

Lo que comunico á V. S para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, ¡ 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Baleares y adjudi
catario don Bartolomé Ferrer Cas- 
tell, vecino de Baleares.

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de* las obras de mejora de  
trazado y supresión de las travesías  
de Cuart de Poblet y Mislata, camine  
nacional de Madrid a Valencia, pro-  
vincia de Valencia, 

Esta Dirección General ha tenido a I 
bien adjudicar definitivamente el ser- j 
vicio al mejor postor don Rafael Gar- i 
cía Verdú, vecino de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto, y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 1.430.000,00 pese
tas, siendo el presupuesto de contra-! 
ta de 1.725.907,27 pesetas, teniendo'el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contraía ante | 
el Notario que designe el Decano del ¡ 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 

• OFICIAL DEL ESTADO de la pre- 
sente resolución.

l o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad. 
Ingeniero Jefe dex Obras Públicas de 
la provincia de Valencia y adjudi
catario don Rafael García Verdú, 
vecino de Valencia.

Visto el resultado obtenido en 1»; 
subasta tde las obras de adoquinado 
de las travesías de TQrre del Mar, 
perfiles 1 al 14 del camino nacional 
número 340 y comarcal 335- de Cádiz 
y Gibraltar a Barcelona (Seociones 
de Málaga a Almería y Lo ja a Torre 
del Mar), provincia de Málaga;

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor don Juan Do
minen M ingorencr. vecino de Jaén, 
que se comprom ete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos
designado en el pliego de condiciónefl

/

particulares y económicas de esta con- 
Lrata, por la . cantidad de 267.500,00 b 
pesetas, siendo el presupuesto de con- v 
trata de 267.885,36 pesetas, teniendo el s 
adjudicatario que otorgar la corres- c 
pondiente escritura de contrata ante a 
el Notario que designe el Decano de] e 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del r 
plazo de un mes, a contar de la fecha 1; 
de la publicación en el BOLETIN e 
OFICIAL DEL ESTADO de la presen- t 
te resolución. r

Lo que comunico a V. S. para su c 
conocimiento y efectos. c

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 1 
Director general, P. A., B. Granda. cbSres. Ordenador Central de Pagos, I 

Jefe de la Sección de Contabilidad c 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Málaga y adjudi- ( 
catario don, Juan Domingo Min- 
gorance, vecino de Jaén. j

Visto el resultado obtenido en fi. 
subasta de las obras de adoquinad 
de la travesía de Torre del Mar, cu 
el camino nacional número 340, per
files 14 al 20 de Cádiz y Gibraltar a 
Barcelona (Sección Málaga a Almc- . 
ría), provincia de Málaga, ■ j

Esta Dirección General ha tenido a i 
bien adjudicar definitivamente el ser-1 
vicio al mejor postor, don Juan Domin
go Mingorance, vecino de Jaén, que se j 
compromete a ejecutarlo con sujeción ; 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 219.500,00 pesetas^ 
siendo el presupuesto de contrata de 
219.656,43 pesetas, teniendo el adjudi- 
catariOj que otorgar la correspondien
te ' escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución, 

i Lo que comunico a V. S. para su 
j  conocimiento y efectos, 
i Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
| Director general, P. A., B. Granda. i
i

' Sres. Ordenador Central de Pagos, ¡ 
Jtfe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Málaga y rdjudi- 

¡ catario don Juan Domingo Mingo
rance, vecino de Jaén.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de expíen, cion y firme cgn piedia 
machacada de los kilómetros 7 al 17 
del camino local de Ronda a la Es
tación de Cártama por Coín. provín
ola de Málaga,

Esta Dirección General ha tenido a 
ien adjudicar definitivamente, el ser- 
icio al mejor postor don Angel Alón-
0 Sánchez, vecino de Segovia, que se 
ompromete a ejecütarlo con sujeción
1 proyecto y en los plazos designado® 
n el pliego de condiciones partícula- 
es y económicas de esta contrata, por 
a, cantidad de 214.900 pesetas, siendo 
1 presupuesto de contrata de pese- 
as 233.774,90, teniendo el adjudicata- 
io qjue otorgar láv correspondiente es- 
ritura de contrata ante el Notario 
iue designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
le un mes, a contar de la fecha de la 
)ublicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción.

Lb que comunico a V. S. para su 
jonocimiento y efectos. .

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director genen.l, P. A., B. Granda.

Bros. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 1 
ngeniero Jefe de Obras Públicas de 
i proVincia de Málaga y adjudi

catario don Angel Alonso Sánchez, 
vecino dé Segovia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y fume con piedra 
machacada, visibilidad de curvas y 
obi;as de fábrica de los kilómetros 12 
al 21,650 del caminó local del de Cá
diz a Málaga al de Málaga a Alor^, 
provincia de Málaga,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Elpidio Sán
chez Marcos, vecino de Salamanca, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 243.625,00» 
pesetas, sierido eí' presupuesto de con
trata de 283.927,83 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunjco a V. S. pera au 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de , enero de 1941.—»  
Director general, P. A., B. Granda.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe, de la Sección de Cdntabilidad. 
Ingeniero' Jefe de ObAis Públicas de 
la provincia de Málaga y adjudi
catario don Elpidio Sánchez Mar
cos, vecino de Salamanca.
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de vanante y 
rectificación de curvas de los kilóme
tros 17 al 19 del camino nacionar nú
mero 334 dé' Alcalá de Guadaira a Ca- 
sariche, provincia de Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Amelio Ro
mero Escudero, vecino de Madrid, 'que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la. cantidad de 310.998,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 326.093,27 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colgio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un , mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente resolución.
- Lo que comunico a V> S. para su 
oonocimiento y efectos*

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad,. 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Sevilla y adjudi
catario don Amelio Romero Escu
dero, vecino de Madrid.

# Visto él resultado obtenido en la 
subasta' de las obras de conservación 
del firme con riego de alquitrán y 
encintado de adoqpin de los kilóme
tros 4 al 9 del camino local de Villa- 
nueva del Ariscal a Aznalcázar, pro
vincia de Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Rafael Na
varro López, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 116.900,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
116.910,14 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 

* Colegio Notarial de Madrid, dentro' 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.

/ -
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Sevilla y adjudi
catario don Rafael Navarro López, 
vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 1 al 16,500 del camino comarcal 
número 431 de Lora del Río a Palma 
del Río, provincia de Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Rafael Na
varro López, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 270.000,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
290.855,56 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura ‘de contrata ante él No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid; dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de. la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.

Sres. Ordenador-Centrrl de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Púbhcas^ de 
la provincia de Sevilla 'y  adjudi
catario don Rafael Navarro López, 
vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de desviación y 
mejora de la travesía de Salteras en 
el kilómetro número 9 del camino lo
cal de Unión, en Sevilla, (Sección de 
Camas a Albaida de Aljarafe, pro
vincia de Sevilla,

Ésta Dirección General ha tenido a 
bien, adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Rafael Na
varro López, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 129.700.00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 129.728,18 pesetas, teniendo

el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial dé Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941. Él
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Sevilla y adjudi
catario don Rafael Navarro López 
vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme, kilómetros 3 aí 
16,755 del camino local de Alcañiz a 
Fraga, provincia de Teruel,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Aniano Cas- 
tei Lombart, vecino de Alcañiz, provin
cia. de Teruel, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 265.000,13 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 269.439,60 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura ante ’ 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presen
te resolución-.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Teruel y adjudi
catario don Aniano Castel Lombart, 
vecina de Alcañiz.

Visto el resultado'obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación, y firme, kilómetros 7 ai 12. 
24 al 31 y 36 al 41 del camino local 
de Caudé a El Pobo, provincia de Te
ruel.

Esta Dirección General ha ‘enido, a. 
bien adjudicar definitivamente, el ser
vicio al mejor postor, don Juan Félix 
Sungue, vecino de.Pamplona, oue .se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en ios plazos designados
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en el pliego de condiciones particula
res y económicas ' de esta contrata, 
por la cantidad de 249.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
295.861,59 pesetas, teniendo el adjudi
catario que^otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero dé 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad. 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Teruel y adjudi
catario don Juan Félix Surigue, ve
cino de Pamplona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme, kilómetros 1 a 
10.500 del camino local de Calamocha 
a Vivel, provincia de Teruel,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Juan Cruz 
Tuesta, vecino de Zaragoza, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujepión 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicos de esta contrata, por 
la cantidad de 127.400 pesetas, siendo 
e¡ presupuesto de contrata de pese
tas 159.820,88, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente .resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y «efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Teruel y adjudi
catario don Juan Cruz Tuesta, ve
cino de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme, kilómetros 51 al '65 
del camino comarcal de Teruel a Cor
tes, provincia de Teruel,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Juan Cruz 
Tuesta, vecino de Zaragoza, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto, y en los plazos designados 
en ei pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 159.860 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
200.364,03 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción. ,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Teruel y adjudi
catario don Juan Cruz Tuesta, veci
no de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme, kilómetros 420 al 
424,668 del camino nacional *de Cór
doba a Tarragona, por Cuenca, pro
vincia de Teruel,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Juan Cruz 
Tuesta, vecino de Zaragoza, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en ios plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 89.490 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 101.518,28, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente, es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso
lución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador C en ti* al de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Teruel y adjudi
catario don Juan Cruz Tuesta, veci
no de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme y riego de alquitrán 
de los kilómetros 1 al" 19,400 del ca
mino nacional de Tordesillas a Zamo
ra, provincia de Valladolid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, don Francisco 
Rodríguez Gómez, vecino de Vallado- 
lid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas .117.857, siendo el presupuesto de 
contrata de 122.194,89 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de#la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—-El 
Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador Centrr.l de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Valladolid y adjudi
catario don Francisco Rodríguez G6-. \ 
mez, vecino de Valladolid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme con hormigón mosaico, kilóme
tros 15,400 al 16,200 del camino nacio
nal de Valladolid a Soria, provincia de 
Valladolid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Francisco 
Rodríguez Gómez, vecino de Vallado- 
lid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 149.432, siendo el presupuesto de 
contrata de 151.340 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de 'contrata ante el 
Notario que designe eí Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del\ 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.



P á g i n a  8 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 f e b r e r o  1 9 41

Lo que comunico a. V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de '1941.—El 
^Director general, P. A., B. Grafcda.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Valladolid y adjudi
catario don Francisco Rodríguez 
Gómez, vecino de Valladolid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme con hormigón mosaico, kilóme
tros 108,500 al 109,294 del camino na
cional de Segovia a Valladolid, provin
cia de Valladolid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a¡ mejor postor, don Francisco 
Rodríguez Gómez, vecino de Vallado- 
lid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en eY pliego de condi- 

i clones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 263.972, siendo el presupuesto de 
(intrata de 272.487,67 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no dei Colegio Notarial de Madrid, 
den tío del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941—El 
Director general, P. A., B. Granda.

Sres. Ordenador . Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Valladolid y adjudi
catario don Francisco Rodríguez Gó
mez, vecino de Valladolid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obra$ de reparación de ex
planación y firme con hormigón mo
saico, kilómetros 0 al 0,545 del camino

local de circunvalación de Villalón de 
Campos, provincia de Valladolid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don- Santiago 
García Rabanal, vecino de Valladolid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos1 
designados en ei pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por lá cantidad de 111.435 pese
tas, siendo el presupuesto dé contrata 
de 111.436,78 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura d e ‘ contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

■ la provincia de Valladolid y adjudi
catario don Santiago García Raba
nal, vecino de Valladolid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de paso superitar 
al F. C. de Zuera a Turiñana, en el 
kilómetro 30 del camino, nacional de 
Zaragoza a Francia, por Canfranc, pro
vincia de Zaragoza,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Vicente Bel- 
trán Navarro, vecino de Zaragoza, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, en la cantidad de 406.333 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 488.115,37 pesetas, teniendo e\ ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial dé Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha

de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A-, B. Granda.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia dé Zaragoza y adjudi
catario don Vicente Beltrán Nava- 
no, vecino de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de variante de tra
zado, ensanche y reparación con ma
cadam de cemento en los kilómetros 
188,927 a* 192 del camino nacional de 
Madrid a Francia, por • Barcelona, pro
vincia de Zaragoza,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Francisco 
Vivel Nuiu, vecino de Zaragoza, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 451.642,18 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 512.065,96 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid,- dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1941.—El 
Director general, P. A., B. Granda.

Sres. Oiden^dor Central de Pagos, 
Jefe de la Seccióij de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Zaragoza y adjudi
catario don .Francisco . Vivel Nuiu, ve
cino de Zaragoza.


